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PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de A lbacete ha presentado 
don José Cazorla Moure.

Dado en Barcelona, a 25 de nayo 
de 1938.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Mi

nistros,
JUAN NEGRIN Y LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
ntstroA

V engo en adm itir la  dim isión aue

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Alicante ba presentado 
don José Monzón Reparaz.

Dado en Barcelona, a 25 de mayo 
de 1938.

MANUEL AZAÑ/i 
E i Presidente del Consejo de Mi

nistros,
JUAN NEGRIN Y LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi 
¡nistrois,

Vengo en adm itir la demisión que 
del cargo de Gobernador , civil de la 
provincia de Ciudad Real ha presen
tado don Diego Avellán Guardiola.

Dado en Barcelona, a 25 de mayo 
de 1938.

MANUEL AZAÑA
El Presidente del Consejo de Mi

nistros,
JUAN NEGRIN Y LOPEZ

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de ia 
provincia de Córdoba ba presentido 
don V irgilio Carretero Maenzo.

Dado en Barcelona, a 25 de mayo 
de 1938.

MANUEL AZAÑA

El Presidente del Consejo de Mi
nistros,

JUAN NESGUEN Y LOPEZ

De acuerdo con él Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión qu© 
del cargo de Gobernador civil de la 
jpr'0j»in>cia 'de Cuenca ha presentado 
don Joaquín Noguera López.
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J n ié o  Wñ B&re'&]ím&. & 2 B && may©  

ñe L3 3*
MANIA/L AZARA 

El Presidenta del Conseje -1..* MI- 
míe iro s ,

J U A N  N E O I U N  v 1,0  UMZ

■ Da m u e M o  eo» Consejo- de Mi- 
Hiaírchs,

V e n g o  en  E m i t i r  la  q u *

é é l cargo de  Gobernado? eivii ée U  
¡p T o r ím m  d e  G ra n a d a  h a  p re sen tad a  

don Antonio Gracia Pons.
-Dado m -  Barcelona, a Zb /© mz,?Q> 

m  iM s .
M A N  U B I#  A Z A R A

B 1 P re s id e n te  de l C on ce jo  de  MU  

t fs t r o s ,

- . J U A N  N B Q R 1N  Y  L O P & Z

iDe acuerd© eon ©§ C on e jo  de MU
IBlBtro»,

V e n g o  m  a d m it ir  la  d im is ión  tu ©  

lie ! cai^ro d e  G o b e rn a d o r  c iv il d e  la  

jproYin;eí¡a de Chutó al )ia re  M - p reses-  
la d o  don  E rn e s to  V e g a  d e   l a  Ig le s ia ,

Dado en Barcelona. a U? de mayo 
19*3-8 . ■

•MANUEL A ZA R A  
Bl. Presidente del Consejo de Mi- 

•'«totros,
j i j a n  n » r , i n  y  ) ,o  i> »3z

I>e a cu e rd o  con el C o n se jo  de M i-  

ia.iat.roe:,
V e n go  en a d m itir  la  íb m ia íon  q%i® 

H©1 c a rg o  d e  G o b e rn a d o r  ei.vi{ do la  

p ro v in c ia  'de J aén  tía p resen tad  .5 don  

R ica rd o  M e lla  Serrano .
Da-do en B a rc e lo n a , & So de a» ayo  

de 1938.
M A N U E L  AZAR A

El. P re s id e n te  del Consejo- ele M U  

{Ristres,
JUAN  ÑflBORIN Y  L O P E Z

D e  m u e r d o  ron -al Oem sejo de  M i

tote tros.

V e n g o  en  n o m b ra r  G o b e rn a d o r  c iv il 

He la  p-roYiircia. d e  A lb a ce te  a don  E r
nesto V e g a  d e  la  Ig le s ia .

D ad o  m  B a rc e lo n a , a  %h de  m a jo  

He 1 9 9 8 .

M A N U E L  A Z A R A

•El Presidente tM  Comee jo áe Mi- 
Bistre®,

J U A N  MEH1B I N  ¥  M > j 'W

D e  a c u e rd o  con el C on se jo  ele M i-  
m i ñi ros.

V e n g o  en n o m b ra r  G o b e rn ad  oí c iv il 

'M iprcrrincía- de  .Alicante a  don  Ri
c a rd o  M e lla  S e rran o .

Dy.uo en B a rce lo n a , a. 25 de m ayo
be  1 9 3 8 ..

M A N U E L  A Z A R A  
Ib! p residenr,e  del C o n se jo  de M L  

lustros,
JUAN NEGRÍN Y  LOPEZ'

'De a cu e rd o  con el C on ce jo  de M i
to Pvmos.

V e n g o  en a o m t e r  G o b e rn a d o r  c iv il 

de  m  imoTltícia d e  C iu d a d  B e a l a don  

David. A n to n a  D ía z.

D a d o -e n  B a rc e lo n a , a- 25  de m ayo  

d e  1 9 3 8 .

M A N U E L  A Z A R A
E l  P re s id e n te  de l C on se jo  de M i- 

lu stro s ,

J U A N  NODORIN  Y  L O P E Z

De acuerdo' con el Consejo de ftl> 
Btstroe,

..Vengo m  n o m b ra r  G o b e rn a d o r  civ il 

d:e la  p ro r teJ a . de G uanea a  don. Jesús  

M onzón R e p a ra 2 .

D a d o  en B a rc e lo n a , a  25 de m ayo  

d e  19 *3 8b :
M A N U E L  A Z A R A

Mr 'p res iden te  del Consejo de  MR 
B Ib tros,

JTTA.N N E G R I N  Y  L O P E /  -•

J>© a cu e rd o  con el 0 oncejo  de M i- 
uta i ros.

V e n g o  en nom br-ar G o b e rn a d o r  el vil 

de  Ib prfyviiiícia de  C ó rd o b a  a don A n 

tonio R em is A lvares!.

D a ilo  en B a rc e lo n a , a  20 de m ayo  

de  1 9 3 8 .

M A N U E L  A Z A R A
S I  p re s id e n te  del C on ce jo  de M i

n istras ,

J U A N  N B G R I N  Y  L O P E Z

D e  acu e rd o  con el C on ce jo  de Mi
to i-stress,

V e n g o  en  n o m b ra r  G o b e rn a d o r  c iv il 

He la  p ro v in c ia  de G ra n a d a  a  don Es
teb a n  M artínez: S á n c h ez

D a d o  en B a rc e lo n a , a- 25  de m ayo  

He 1938 , '
M A N U E L  A Z A R A  

. 3P  P re s id e n te  de l C o n se jo  d© M i

n istros,
JIJAN NEG-FI-N Y  LO P1Z

D© acu e rd o  con M C on se jo  de  MU  

nistroiS,

V e n g o  en nom bra? G o b e rn a d o r  civ il 
He la  .¡provincia d - A ja r a  «  don
José  C az o r la  M o n te .

Dado en Ba re Arma, c- 2 5 mayo 
ft© 1938.

M A N U E L  A Z A R A

E l  Presidenu> óM rd>n:se jo  üé M L  

aistros,

J U A N  N E jG R lN  t  h O F W Z

D e  a cu e rd o  con é, C on se jo  é© MI* 

nial ros, •
Y e r g o  en 110*0 o*'a,; G ob»-rn ,4do.r ri?t| 

de  ;n *j>rovin,,*]« '>- - - > *  dúo A n to n io  

G rac ia  Pons .

. D ad o  e n ; B a rc e lo n a , a. 2.5 á © . m aya*- 

d© ! 9 3 S.' :
-  M A N U E L  'A Z A Ñ ;Í  ;

•Mi P re s id e n te  - del • C on ce jo  dé Ma» 
nistrois.r- ■

jtuosr n m m m  r

M I N I S T E R I O  D E  D E F E N S  

NACIONALDECRETO

D e  a c u e r d o  c o n  e l  C o n s e jo  d e  M i 

lustros y ¿l propuesta de su Presiden^ 
te , Miaiistro de Nacioiml,

'Vmygo en d e c m W r  Vo siguiente;. - - 
Arbi/Giiilo pri-moro Se ordené  la mo- 

vi-liSaacián díe todos los ofieiaS«s, »ulr- 
oficíaaes, .brigada!* sargentos, cabos y  
soídiaidos per i m: v m les ^ ios? r©tbvapla- 
2K)!,s d e  192b y  ¡ b . '  n .al,-, is.i 

de lilas, dei 'u - fYpí'-®
tulo XVII, Ms^atcí A * oovpkmenío, 
«beneñciarios íN .̂.. P rD-̂ a.g v-ie cual- 
C[u ia.̂  y lor J acotos pa
ra e» j d

- ID  i. I íO’v e» «  ̂ * l r a s-

m o \ 3 O"' qu© • 4

o-*  ̂j < í i l* ) 1

nui \ »• 1 u * t i
d eu u) uí’ 1 u o
ta l ifilO-s..v:-Uv/ liS.-A-S.tt. Hü.Cíit, c la s i f ic a d o »^
(C'oii arregílo  a l ú ltim o C u a d re  d e  In .-rN  

l id ad e s  a p ro b a d o  p o r Orden, m in ism - 

r ia l  de  2'8 de  -m ayo de T 9 3 T (D . 0 , 

jítúan, 134), arugU u, j  n-or bis Oul oes 
C irc u la re s  eoms.pO e m e a ia  ría s 0 rre ■ ■ an- 

d ientes,
A r t íc u lo  segmído. Sba coneeoitraci-ósi 

Üed r^eim{pia(zó ^  1926- tenürá, -lugar Im  

ffisM  % y  2 de l p ró x im o  Jimio., M  reera -
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plazo de 1925 se incorporará los días 
|5 y  8 del mismo mes.

Estas (concentraciones se verificarán 
Sen los Centros de Reclutamiento, Ins
trucción  y  M ovilización más -próximos 
a  fia residencia actual de los moviliza- 

quienes verificarán su iinoorpora- 
ción  a filias con una -manta, plato, cu
b ierto  y  cálzaldo, todo ello en buen es
te lo .

Artícu lo tercero. Los oficiales, sub
oficiales, brigadas y  sargentos que se 
m ovilizan por el presente Decreto, 
quedaran a  disposición de la Subse
cretaría del E jército de Tierra (S ec
ción  de personal, para su ulterior aes- 
tdno.

Artículo cuarto. Quedan exceptúa - 
ido® •de incorporación aquéllos que en 
$1 día de la  fedha de promulgación de! 
diei presente Decreto se encuentren 
prestando sus servicios como v o lu n ta - 
¡ríos en unidades pertenecientes al Mi
nisterio de D efensa Nacional.

¡Las Jefes de las mismas coan un i ca
réen a  los Centros :de Reclutamiento, 
instrucción  y  M ovilización -corespon- 
Pienties, p or  medio de relación nom i
nal, los que se -encuentren en tales con 
A ciones, dnidicanido a  cual de los dos 
reem plazos que se movilizan perténe- 
Oen tales voluntarios.

Artícu lo 5.°. P or el-M inisterio de 
Defensa Nacional se dictarán las dis
posiciones compflementaTias para el 
Cumplimiento de este Decreto, del 
¡que se dará cuenta a  las Cortes.

¡ ¡Dado en Barcelona, a 27 de Mayo 
\m 1938.
f  * M AN U E L AZAÑ A,
|BJl Presidente deft Consejo y  M inistro 

Defensa Nacional,
JU A N  N EGRIN  Y  LOPEZ,

MINISTERIO DE ESTADO
ORDENES

 “ De conform idad con lo preceptua
do en el D ecreto de -27 de Septiembre 
ífl.© 1938, he dispuesto- destituir a Cd 
del cargo de Secretae ’ o de tercera ola- 
®e, interino, para el cu - íué nombrado 
por orden de 3‘0 de Julio de 1937, que 
queda anulada y  sin ningún valor ni 
efecto.

Lo digo a usted para su conocL-mien- 
¡to  y  efectos consiguientes,

Barcelona, 22 de M ayo de 1.938.
JULIO ALVAREZ DEL VA YO 

A  don Luis Núñez GrimaMosU

“B e  conform idad con  lo preceptua
do en él Decreto de 27 de Septiembre 
de 1938. he. dispuesto destituir a usted 
del cargo ¡de Secretario de tercera 
Oíase, Interino, -en el Consulado gene
ral de la Nación en Ankara., para el 
que f-ué no/mfDrado por orden de 29 de 
A gosto de 1937, que queda anulada y  
siin ningún valor ni efecto.

Lo -digo a usted para su conocim ien
to y  efectos consiguientes.

Barcelona, 22 de M ayo d-e 1938.

JULIO A L V A R E Z DEL V A  YO.

A  don Jaim e Fernández Ohwoyka.”

M IN IST E R IO  D E  JU STIC IA  
ORDENES

Ilmo, Sr.: V ista la instancia fo r 
mulada por don Juan Rodríguez M e
rino, Juez M unicipal suplente de A ñ o
ra (Córdoba), en súplica de que le sea 
admitida, por incompatibilidad, la re
nuncia de su cargo;

Este Ministerio, de acuerdo con el 
inform e del Presidente de la Audien
cia de Ciudad Real y  de conform idad 
con lo prevenido en el artículo octavo 
en relación con el noveno de la vigen
te Ley de Justicia municipal, ha re
suelto acceder a lo solicitado por el 
expresado funcionario admitiéndole la 
renuncia presentada.

Lo digo a V. I., para su conocim ien
to  y  ;demás efectos.

Barcelona, 27 ¡de M ayo de 1938.

P, D,,
JOSE A . JUNCO.

TCtono. -Sr. Subsecretario de este Minis
terio..

Ilmo. S r .: V ísta la instancia for- 
irM ada por don Ensebio Acevado Par
do, Juez m unicipal suplente de Aldea 
d.él R ey (Ciudad Real) en súplica de 
que le sea admitida, por inc~mpa- 
tábilidad, la renuncia de su cargo;

Este Ministerio, de acuerdo con ei 
Informe de la Audiencia de Ciudad 
Real y d-e conform idad con lo preve
nido en el artículo octavo de la v i
gente Ley de Justicia municipal, lis 
resuelto acceder a lo  solicitado por e 
expresado funcionario, admitiéndole í¿ 
renuncia presentada.

L o  digo a V. I., para su conocim ien
to y demás efectos.

Barcelona., 27 de Mayo de 1933.
P. D„

JOSE A . JUNCO, 
lim o. Sr, Subsecretario de este M inis

terio.

Ilmo. Sr,: Vista la instancia sus
crita  por don Juan Gómez y Jiménez 
de C.Uñeros, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Villa joyos a, en 
la que solicita se le conceda la exce
dencia voluntaria en dicho cargo.

Resultando que por Orden de 15 de 
Febrero de 1938 le fué concedida una 
licencia de treinta días por enferm e
dad, habiéndosele otorgado d os  pró
rrogas sucesivas de igual duración, la 
última de las cuales expiró el día 21 
del actual, subsistiendo la enferm edad . 
que le impide reintegrarse a su cargo, 
según acredita con certificado facu l
tativo expedido por el Delegado pro

vincial de Asistencia Médica de Mur
cia*., según el cual necesita continuar 
el tratam iento de inmovilización total 
con escayola.

-Considerando que la petición el 3 ex
cedencia que m otiva esta resolución, 
se halla no sólo autorizada, sino im 
puesta. por el articulo 12 del Decreto 
de primero de Octubre de 1927, pues
to qué él funcionario de que se trata 
ha agotado el plazo máxim o de licen
cia que puede serle concedido y  con
tinúa imposibilitado para e¡l desempe
ño de su cargo.

Considerando que la petición, por 
o tra  parte, se ajusta a lo preceptuado 
•en el número segundo de la Orden de 
la  Presidencia del Consejo de Minis
tros d!e 21 del actual;
. Esto Ministerio, ha resuelto conce

der a don Juan Gómez y  Jiménez de 
Cisne ros la excedencia que por causa 
de enferm edad solicita en su  cargo de 
Secretario judicial de entrada- que 
'desempeñaba en el Juzgado dé pri
m era instancia de Villa joyosa, por 
tiempo -ilimitado aunque no inferior a 
un año, con arreglo a lo dispuesto en 

■ el articulo 33 del Decreto de primero 
de Junio de 1911, en relación con el 
de 2.2 de Enero de 1935.

Lo digo, .a V. I., para -su conocimien
to  y  demás efectos.

Barcelona, 27 d-e M ayo de 1938.
P. D.,

JOSE A . JUNCO.- 
lim a. Sr, Subsecretario de este Minis

terio,.
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Xltrno. Sr.: Visto el oficio del r resi
dente de la Audiencia de Madrid, y da 
conformidad con lo dispuesto en el De- 
ereto4Ley de 4 de Enero de 1928 y 
Orden de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 21 de Mayo actual;

Este Ministerio, ha dispuesto qu* 
don Alberto de Marcos Godoy, auxi
liar de la Administración de Justicia 
adscrito a la Audiencia de Madrid, 
quede en situación de excedencia acti
va por incorporación a filas, debiendo 
percibir los haberes que le correspon
dan por su categoría y clase en el 
Ejército, con cargo al Presupuesto do 
Defensa Nacional, y la- diferencia en 
írcás que en su caso pudiera existir 
entre aquéllos y los atribuido® a su 
destino civil que sean computadles con 
arreglo a 4a citada Orden de 21 del 
actual, en la forma determinada y 
previos los requisitos justificativos 
exigidos en la misma; entendiéndose 
que renuncia a su cargo en la Admi
nistración de Justicia en el caso de 
que no se reintegre al mismo en el 
pías» de treinta dias contados desde tí 
siguiente al en que termine su movi
lización extremo que acreditará me
diante certificación espedida por la 
Autoridad militar correspondiente.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 27 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

llano. Sr.; Visto el telegrama del 
Presidente d¡e la Audiencia de Ma
drid, y de conformidad con lo dispues
to en el Decreto-Ley de 4 de Enero 
de 1928 y Orden de la Presidencia del 
Consejo, de Ministro® de 21 de Mayo 
actiüal,

Este Ministerio, ha dispuesto que 
don Ernesto López y Romero de Medi- 
;iar Secretario del Juzgado de prime
ra instancia de Puente Caíicel&s y que 
por designación de la Sala de Gobier
no de la Audiencia de Madrid venia 
actuando como Secretario en la ins
trucción de sumario especial proce
dente del Juzgado de Torrelaguna, 
quede en situación de excedencia ac
tiva por incorporación a filas, debien
do percibir los haberes que le corres
pondan por «u categora y clase en el 
Ejercito, con caigo ai Presupuesto 
de Defensa Nacional y la diferencia

en más que en su caso pudiera exis
tir entre aquéllos y los atribuidos a 
su destino civil que sean computables 
con arreglo a la citada Orden de 21 
del actual, en la forma determinada 
y previos los requisitos justificativos 
exigidos en la misma; entendiéndose 
que renuncia a su cargo en la Admi
nistración de Justicia en el ca¿o d e que 
no se reintegre al mismo en el ¿Aazo 
de 30 días contados desde el s ig n ó 
te al en que termine s¡u movilización, 
extremo que acreditará mediante cer
tificación expedida por la Autoridad 
militar correspondiente.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 27 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNGO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Uano, Sr.: Visto el telegrama del 
Presidente de la Audiencia de Ciudad 
Real, participando la incorporación 
a filas ded Agente judicial interino del 
Juzgado de Almadén, adscrito acci
dentalmente al de Manzanares, y te
niendo en cuenta que el beneficio de 
fta excedencia activa alcanza solamen
te a los funcionarios nombrados en 
propiedad y no a los que lo han sido 
con carácter interino;

Este Ministerio ha dispuesto el cese 
del citado Agente judicial, don Cris
tóbal Parra Castillo, por la expresada 
caua¿a de incorporación a filas, sin que 
ponste nada en contra de la lealtad y 
celo con que ha venido des empeñando 
eu cargo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 27 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

limo. So*.: Vista la instancia de 
don Ignacio Santos Ortega, auxiliar- 
alguaci/l interino del Juagado muni
cipal de Malajgón (Ciudad-Real) con 
los documentos que la acompañan, y 
en la que solicita el abono de dietas 
como evacuado del Juzgado de la 
misma clase de Villa/verde (Madrid) ; 
y de conformidad con lo dispuesto en 
tí número segumido del apartado pri
mero de la Orden de la Presidencia 
áeü Consejo de Ministros de 11 de

Noviembre de 1937 (GACETA del 
13), y en Jas de 24 die Noviembre da
28 de Diciembre dtí mismo afio;

Este Ministerio, ha resuelto que se 
abone al solicitante la subvención de 
diez pesetas diarias .fijada por la Or
den de 26 de Noviembre de 1936, 
que debe entenderse devengada des
de el djía 13 de Noviembre próximo 
pasado.

Lo digo a V, I,, para m  conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 27 de Mayo de 1938.
P. XX,- 

JOSE A. JXJNCO
limo. Sr. BubaecmarUv efe esté Min 

terio.

limo. Sr.; PtírÓrdeh"dé- 26 óe Á&tfá 
último; fué Separado provisionalmen
te del servicio el Agente judicial ads
crito al Juzgado efe primera instancia 
¡número 4 efe Iob d? Valentia, don Sal
vador Reai Mariner. por haber sido 
detenido a disposición del Tribunal 
Centran de Espionaje, siendo puesto en 
libertad el día 12 del actual por no 
aparecer indicio alguno de responso* 
bifidad contra él aTuiamo. .T- ; 

Por lo cual,
Eate Ministerio, -ha resuelto dejar 

sin efecto la Ord&u de 26 de Abril 
Último, por ia que se separó provisio
nalmente de su cargo a¡ Agente judi- 
■claft del Juzgado de primera instancia 
número 4 de loo de Valencia, don saj*, 
vador Real Mariner, quien deberá se# 
reintegrado al mismo con efectos, in
cluso económicos retrotraídos al mo% 
mentó de su cesc-

Lo -digo a V. I., para »u conocimien
to y efectos.

Barcelona, 27 de Mayo efe 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: A propuesta del resi
dembe del Tribunal Supremo y a tene r 
de lo preceptuado en el Decreto úfl 
29 de ncmeiujbra de 1937, en relación 
con los de 9 de Enero y 24 de Mar 7a 1 
de 1938,

•Etete Ministerio ha resuelto nombrar 
Secretario tití Tribuna/l Especial 4$ 
Guardia de CUENCA» a don JOSE 
BRIEGA.
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1 ILo digo ,a V. I., para su conocimien 
jto y efectos oportunos.

'Barcelona, 27 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNCO TORAL, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis 

terio.

I l m o. Sr.: A  propuesta del Presi
dente del Tribunal Supremo y ajus- 

a lo preceptuado en el Decu e 
ito dei 3 del mes en curso.

(Este Ministerio lia resuelto que el 
Juzgado ĉíe Instrucción Especial ads
crito a’l Tribunal Especial de Guardia 
pie MABON, sea (desiempeñado por don 
DIEGO ZAMORA GOMEZ.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 27 de Mayo de 1938.
P. D.

JOSE A. JUNICO TORAL. 
Dmo. Sr. Subsecretario de este Minis- 
; terio.

MINISTERIO DE DEFENSA  
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: La Circular núm. 7.938 
de 8 del mes actual (GACETA 132 y 
D. O. 113) relativa al procedimiento 
¡por el que ha de concederse la Meda
lla del Deber, se entenderá aclarada 
en el sentido de que en todas aquellas 
fábricas y  talleres en los que existan 
comisarios políticos, delegados de es
te Ministerio, corresponderá a éstos 
la facultad de hacer la propuesta de 
recompensa a que se alude en la men
cionada Circular.

Do comunico a V. E. para su cono
cimiento y  cumplimiento.

Barcelona, 26 d¡e Mayo de 1938
NEGRIN.

Señor...

Excm o. Sr.: Para dar cumplimento 
a lo preceptuado en el artículo prime
ro del Decreto de esta fecha, ppi ti 
(que se dispone l<a movilización de los 
individuos ¡pertenecientes a los reem
plazos de 1926 y 1925,  se ha re m i -  
to que dicha incorporación se efectúe 
con arreglo a lais normas siguientes: 

Primera. INDIVIDUOS QUE DE
BEN EFECTUAR LA INCORPORA
CION. Todo® los oficiales, suboficv, íes.

brigadas, sargentos, cabos y soldados 
¡comprendidos en los indicados reem
plazos de los cupos de filas e instruc
ción, servicios auxiliares, Capitulo 
XVII, de Complemento y beneficiarios 
de prórroga de cualquier clase, alcan
zando, asimismo esta movilización, a 
los considerados como inútilles totales 
con objeto de ser sometidos a -a vom- 
probación correspondiente al nuevo 
Cuadro de inutilidades aprobado p r 
Orden Circular de 28 de mayo de i 937 
(Diario Oficial número 134) y Orde
nes Circulares complementarias, para 
determinar en consecuencia, ,si surgis
te la inutilidad total o procede una 
nueva clasificación,

Los oficiales, suboficiales, brigadas 
y sargentos de complemento, y los de 
Igual categoría acogidos a los benefi
cio® del Capítulo XVII quedarán a dis
posición de la Sección de Personal Je 
la Subsecretaría del Ejército de Tie
rra.

Los presuntos desertores continua
rán ¡perteneciendo a los C. R. I. M. 
respectivos, tramitándose en los mis
mos los expedientes por falta de con
centración.

Los C. R. I. M. darán diariamente 
cuenta telegráfica y numéricamente, 
de los movilizados que se incorporan, 
a partir del día 1.° de junio próximo 
expresando los reemplazos a que per
tenecen, asi como los que han recibido 
instrucción y los que no la tengan.

Segunda. FECHAS EN QUE DEBE 
TENER LUGAR LA INCORPORA
CION. Para los del reemplazo de 
1926 durante los días 1 y 2 de. junio, 
y para ios del reemplazo de 1925 el 
5 y 6 dell mismo mes, llevando .ada 
movilizado una manta, calzado, plato 
y cubierto, todo ello en buen estáis.

Tercera. ORGANISMOS DONDE 
HAN DE EFECTUAR LA INCORPO
RACION. El personal perteneciente© 
a estos reemplazos se incorporará a 
los C. R. I. M. más inmediatos a los 
¡puntos de su residencia actual. Le-a in
dividuos que en el día de la feche te 
encuentren prestando sus servicios co
mo voluntarios en Unidades pertene
cientes al Ministerio de Defensa Na
cional, continuarán en las m? mas, ie- 
biendo los jefes de éstas enviar al Cen
tro de Reclutamiento, Instrucción y 
Movilización correspondiente, relación 
nominal de los que se encuentren en 
tales condiciones, especifiicrundo reem
plazo a que pertenecen. Loe que con 
posterioridad al 15 del corriente h u 
biesen ingresado co'mo voluntarias en 
unidades no pertenecientes al MinL'e- 
rio de Defensa Nacional causarán baja

en éstas y alta en el C. R. I. M. 
rrespondiente.

Cuarta. RECONOCIMIENTO. Por 
el Inspector de Sanidad del Ejército 
de la República se designarán los Tri
bunales Médicos Militares neeev ios 
para que a su presentación en los 
O. R. I. M. sean reconocidos los indi
viduos considerados como inútiles to
tales y de servicios auxiliares, a fia 
de proceder a su clasificación defini
tiva.

Quinta.. MODOS DE VERIFICAR 
LA INCORPORACION. Los viajes ne
cesarios para concentrarse en los 
O. R. I. M. serán de cuenta dei Esta
do, utilizándose el ferrocarril. De es
tar interrumpidas las comunicaciones 
ferroviarias o no existir éstas, los mo
vilizados efectuarán el viaje en cochos 
requisados para este exclusivo fin. por 
lo® presidentes de los Consejos Muni
cipales. Caso de no haber med* '  -ugu- 
no de transporte, los reclutas se *~as- 
ladarán desde el punto de su residen
cia al C. R. I. M. respectivo, mediante 
mudehas a pie a razón de 20 kilóme
tro® por día, efectuando para ello la 
salida con la necesaria antelación al 
objeto de presentarse en la fecha se
ñalada.

Sexta. DEVENGOS. Los ndivi- 
duos comprendidos en esta concentra
ción serán socorridos desde que salgan' 
de sus casa® hasta el día en que veri
fiquen su presentación, en los C. R. I. 
M., con cinco pesetas diarias en la for
ma prevista en el artículo número 9 35 
del vigente Reglamento de Recluta
miento. Desde el instante en que efec
túen su incorporación al repetido Cen
tro tendrán derecho al percibo ,L- to
dos los devengos correspondientes al 
solidado incluido rancho y pan. A al 
efecto, los jefes de los C. R. I. M. a 
la vista del número de individuos que 
se concentran, formularán con urgen
cia el correspondidente pedido de fon
do® a la Pagaduría de Campaña de su 
demarcación.

SépUma. VESTUARIO. Por el Es 
tado Mayor del Ejército de Tierra se 
enviará a los C. R. I. M. el vestuar'o 
correspondiente. Si llegado el momen
to de emprender la marcha, la® expe
diciones no se hubieran recibido !a3 
prendas de vestuario y equipo, no su
frirá demora la salida de las mismas, 
siendo reexpedidas ias indicadao pren
das a lo® puntos donde hubiesen sido> 
destinado® a los individuos a que co
rrespondan.

Octava, INCORPORACION A LOS 
PUNTOS D $ DESTINO. La Dirección
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de Transportes ferroviarios, depcri» 
diente de la Dirección General d* ios 
Servicios de Retaguardia y  Transpor
tes, será la encargada de realízxt el 
transporte de los movilizados desde los
0. R. I. M. a los campos de instruc
ción;

Novena. INSTRUCCION. El per
sonan perteneciente a los reemplazos 
que se movilizan será concentrado en 
los campos de instrucción del C. R.
1. M. respectivo y sometido durante 
diez días a un pilan intensivo de ’ns- 
trucclón.

Con los individuos que se incorporen 
a cada Centro se formará el número 
de Compañías que los efectivos per
mitan, útilizánldose para el encuadra- 
miento y coano personal instructor, los 
oficiales de lo© Centros de Reciu&a- 
miento, Instrucción y Movilización, Ba 
■aliones de Retaguardia que no *¿tén 
dedicados a otro cometido más impor
tante, ofiiciaíles disponibles y todos los 
cuadros instructores de la Instrucción 
Premllitar con destino en los campas 
de Instrucción, asi como cuantos ofi
ciales puedan simultanear su achual 
cometido, con La mencionada instiuc- 
sión, de los sue se encuentren desti
nados en lias respectivas plazas. La ins 
¿rucción intensiva será de compañía 
lociasiré y tendrá de duración ocho 
boiras diarias como mínimo dedicándo
le dos de ellas a la instrucción teórica 
y educación cívica.

Para su m ejor desarrollo los Bata
llones de Retaguardia y* fuerzas ue ht 
guarnición en la capitalidad de cada 
Centro de Reclutamiento, Instrucción 
/  Movilización, facilitarán los fusilo© 
y los instructores que sean indispon¿A- 
odes.

Todos los campos y Centro do ins
trucción, a sí como los instructores de 
la educación militar dependerá,1 di
recta y esc!tusivamente de los jefes de 
lo® <3. R. I. M.

Por la Intendencia s.e establearán 
en los punto© de concentración los vi
bres precisos, debiendo los coman
dantes militares adaptar las m*1 da* 
pertinente® para que, utilizando el 
menaje de cocina existente en la? dis
tintas unidades pertenecientes a su 
demarcación, puedad atenderse ai su
ministro de la comida caliente, reca
bando de lais autoridades de quien de
pendan aquella® fuerza® el máx'mum 
de auxi/Ilo que puedan prestarle. Si * 
pesar de ello fuera insuficiente que
dan autorizados dichos Comandante? 
militares para requisar t-eonporc’ men
te, en los comercios, el Henaje qu$

reúna conidldones, 01 que será reinte
grado tan pronto como la Junia de 
Compráis facilite eH necesario.

Los jefes de los mencionado* Cen
tros prepararán con lia debida antela
ción alojamiento en los campoa d» ins 
trucción, cuarteles y edificios qu<; fa
ciliten los comandantes militares de 
las plazas respectivas, demás autori
dades y organizaciones política® y sin
dicales, de las que requerirán la coo
peración necesaria.

Décima. INSTRUiOOIONES Qó&* 
FLEMBNTARIAS. Los comandante» 
militares interesarán de los goberna
dores civiles Inserten asta Orden 
Circular en el Boletín Oficial de Ja© 
respectivas provincias, con objeto ie 
que llegue a conocimiento de codo» 
lo» interesados. Dichos comandantes 
militares darán las instrucciones com« 
plementarias que consideren precisas 
para ei mejor cumplimiento de la pre
sente Orden y  resolverán cuanta* ddk 
das se presenten, inspirándose en el 
espíritu de Las normas precedente», 
consultando a la Sección de Moviliza- 
ción y Organización de la Subsecreta
ría del Ejército de Tierra cuanta* por 
su importancia o por no estar taxati
vamente comprendidas en los precoip* 
tos de esta Orden lo consideren iruía- 
pensfafode.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 27 de mayo de 19 3
P. D.

A. GORDCN
Señor...

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

ORDENES

Excmo. Sr.: De acuerdo con el Con
sejo de Ministros, be resuelto conce
der él ascenso al empleo superior in
mediato a lo» jefes del Instituto de 
Carabineros comprendidos en da rela
ción que a continuación se expresa* 
que comienza con el teniente coronel 

don José María Galán Rodríguez y ter 
mina con el mayor don Bernardo de 
la Torre López, corno recompensa a 
mi distinguida actuación en diversa® 
aperajoioníe® de guerra desde el prin
cipio de la actual campaña, asignán
dole® en su nueva categoría la anti
güedad de 22 de Abril último, confor
me a áo que determina *a norma oc

tava transitoria de Ja® aprobada® póx¿
Orden Circular del Ministerio de Da* 
fensa Nacional número 7.002, de SÍ 
d'e dicho (me®, Diario Oficial núrn. 10If 
para aplicación del Decreto del ex
presado Departamento, fecha 23 de 
Enero del presente año, GACETA D® 
L A  REPUBLICA núrntero 26, amplia
do y modificado por otro dle 22 de di
cho mes de Abril, G ACETA DE LA 
REPUBLICA «úmero lio . quedando 
cancelado» con ed otorgamiento de 
recompensa cuantos méritos han con
traído los interesados hasta el citado 
día 22 de Abril del año en curso, aun 
cuando se hallare en trámite alguna 
propuesta por hecho» realizados en 
cualquiera otra xedha anterior a 1® 
referidla del 22 da Abril próximo 
pasado; continuando los interesado^, 

en el destino q u e jw tu a lw
Lo oomimfón a  V. É,, pára sa 

nocin^entó y  leutmpHiniento.
Barcelona, 25 de Mayo de 19¡38.

F. MENDEZ ASPBk
Señor...

RELAXRON QUE SE CITA 
Ascftendet* a Coronel

Teniente Coronel, ddh José Marín 
Galáia Rodríguez.

Teniente 
ttérrez Ortega.

Teniente Coronel úon Hilario Fe$» 
nández Recio.

Asdjeaideu a Cooloneá
Mayor, don Ricardo Gómez Garete*
Mayor, don Mariano Martin Jim#*

ucz» . X .... •
Mayor, don Leandro Piaarro GonzA* 

lez.
Mayor, don Bernardo do la Torre 

López.
Barcelona, 27 (de Mayo de 1988.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido condenado 
don Jaime de Carl o s  A bella Jefe de 
Negociado de tercera ciase del Cuer* 
po General de Administración de la 
Hacienda Pública en el prooedimieqr 
to por desafección ail Régimen aegufr 
do contra el mismo por el Jurado d i  
Urgencia número uno de Madrid, a Mi 
pérdida de derecho» ¡político® pog 
tiempo de diez año® y privación d i 
oargo público;

Este Ministerio, en uso de la® ítocufe 
itades que le están, conferida^ y  d a ^  
do cumplimiento a Ja referida senUm ? 
cia ha acordado la separación doíft»’ 
nitiva dea servicio d* don Jfctao* d *
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Carlos Aibella, je fe  de N egociado de- 
tercera  clase del Cuenpo General de 
Adm inistración  de la Hacienda Pú- 
íblica, perteneciente a la plantilla del 
(Tribunal Económ ico Adiministrativo- 
Central.

Lo digo a V. I., para su conocim ien
to  y  efectos.

Barcelona, 23 «de Febrero de 1933.
P, D., 

ADOLFO SISTO. 
llano. Sr. Subsecretario de Hacienda.

I lmo. Sr.: En atención a las c ircuns
incias que concurren actualmente en 

lia producción  de lana y teniendo en 
Cuenta que l'a's clases productoras de 
!a expresada materia, no están repre
sentadas en el seno de la Gestora del 
C om ité  Industrial Lanero y en tanto 
no se dicten normas definitivas para 
ta reorganización de aquél;

Este Ministerio ha acordado ampliar 
5a Comisión Gestora del Comité Indus
trial Lanero con dos V ocales en r -p re 
sentación de los productores de dicha 
KSíbra, cuyos nombramientos se harán; 
Uno, a propuesta de la Federación Cs- 
ipafidla de Trabajadores de la Tmrra 
1(11, G. T.) y  otro, de la Federación 
Nacional de Campesinos (C. N. T .) .

L o  que com unico a V. í. para su 
130110,cim iento y efectos.

Barcelona, 26 de mayo de 1938,
P. D,

DEMETRIO D. DE TORRES 
BBlimo. Sr, Subsecretario de Economía,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la instancia elevada 
¡a la D irección general de Seguridad, 
spor el agente de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad, grupo civil, de 
la  plantilla de esta capital, don Vicen
te Medel González, en súplica de que 
le  autorice para incorporarse al E jér
cito de la República como teniente del 
Batallón de Obras y Fortificaciones.

Este Ministerio, con arreglo a ar
tículo 42 del Reglam ento de 7 de sep
tiem bre de 1918 y O. O. de 10 d? ju 
nio de 1920, 20 de ju lio de 1 9 3 7  y 21 
del actual '(GAOETA del 22 ), ha te
nido a bien conceder la excedencia por 
el tiempo que dure la actual caiiipa- 
fia, por pase a otro destino, a don VI- 
ícente Medel González»

Lo que. en virtud de la d e leg 'c lóa  
especial que tengo concedida, partici
po a V. I. para sil conocim iento y de
más e fec ío 3 .

Barcelona, 24 de mayo de 1938,
E l  D irecto r  generad,

- EDGARDO CUEVAS DE LA PERA

lim o. Sr. Comisario general de Segu
ridad, Madrid.

Ilmo. S r .: Habiendo fallecido en esa 
capital, el día 3 de ios corrientes el 
Subcom isaúo del Cuerpo de Segur ni mi 
(grupo civ il), de la plantilla de Ma
drid, don Máximo Ortega Casas y 'e l  
agente de primera clase de igual Guei- 
pa y plantilla, don Fernando Alcaide 
R íos, con fecha 10 de loto corrm'He?

Este Ministerio, lia dispuesto cau
sen baja definitiva en el Cuerpo a que 
pertenecen con las fechas indicada: ios 
referidos funcionarios, sin perjure’ o da 
los derechos que puedan corr espon a tu
le a los familiares de los mismos.

Lo que en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parJcipO' 
a V. I. para su conocim iento y demás 
efectos.

Barcelona, 25 de mayo de 1938.
El D irector general,
EDUARDO CUEVAS DE LA FEA A

lim o. Sr. Comisario general de Seg íi-  
dad de la provincia de Madrid,

I lmo. Sr.: Habiendo fallecido en ac
tos del servicio, el día 15 del actual, 
el Agente die segunda clase del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Civil), clon 
FRANCISCO  CUGAT AD SE RA, de 
la plantilla de M anresa (Barcelona), 

Este M inisterio ha acordado cause 
bajo -definitiva en el Cuerpo de Se
guridad (Grupo Civil), el citado A gen 
te don FRANCISCO CU GAT A D SE 
RA, sin perjuicio de los derechos que 
puedan corresponder a los fam iliares 
del .mismo.

Lo que en virtud de la delegación es
pecial que tengo concedida, participo 
a V. I., para su conocim iento y  demás 
efectos.

Barcelona, 28 de M ayo ¡de 1983.
Ei D irector General,

EDUARDO CUEVAS DE L A  PENA.

lim o. Sr. Comisario Generad de Segu
ridad de Cataluña. —  Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PÚBLICA Y SANIDAD

ORDENEIS.

Ilm o. Sr.: A propuesta del Ministe
rio de Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien  
disponer que la P rofesora de Normal, 
doña Regina Lago García, pase a 
prestar sus servicios, com o agregada, 
al expresado Ministerio de (E¡stado, de 
acuerdo con lo que preceptúa el De
creto d e  28  de Septiem bre de 19-35.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás1 efectos.

Barcelona, 22 de Mayo de 1938.
F. D.,

J. PiUíG ELIAS 
lim o. Sr. D irector General de. Prime

ra En señaza.

I lmo. Sr.; Vista la  consulta que di
rige el Rectorado de la Universidad 
de Murcia acerca de ai la gratulóaá en 
la expedición de Títulos d e  Baclhi- 
¡LLer alcanza al im puesto del Tim bro 
que los grava.

Este Ministerio ha resuelto eva
cuarla en el sentido de que tanto 
tratándose de T ítulos de Bachiller co
m o de cualesquiera otros, pro.fesiova- 
Ües o académicos, ia gratuidad sólo al
canza a los derechos de T ítulos y ex
pedición. debiendo, por tanto abonar 
los interesados el im puesto del Tim
bre. .

Lo digo a V. I. para s*i conocim ien
to y demás efortos.

Bar celo, na, 2 4 de Mayo de 19 3-8.
P. D.,

J. PDIG ELIAS 
lim os Sr es. Subsecretario die Instruc

ción Pública y Directores G e n ia 
les de Primera Enseñanza y clr Be
llas Artes.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES

ORDEN

Ilm o . S r .: E n  u so  d e  la s  fa cu lta d e s  
que me confiere el apartado d ) d-ol 
artículo tercero del Decreto die la 
Presidencia del JOonsejo" de M inistros 
do 27 de Septiem bre de 1936, he te
nido a bien acordar la separación de- 

&eH servicio del Jefe VA
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Cuerpo técnico de Correos., con el ha
ber anual de nueve mil pesetas, ads
crito a la Administración Especial df- 
Andorra la Vieja, don FiteinAa López 
gr López,

Lo digo a V. 1. a. los afectos opor
tunos,

Barcelona, 18 de Mayo de 193 L 
B. GMNíEiR BE' LOS RIOS 

limo. Sr, Director General de Chorreos.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr.: El personal marítimo ha 
gsoMeitado, reiteradamente, de este 
-Ministerio, que ®e adopten dafs medidas 
necesarias para conseguir que el M ca- 
tepío Marítimo Nacional función " co
mo está dispuesto, efectuándose la 
recaudación normal de sus ingresos y 
Celebrándose las reuniones que pre
viene su Regitemento.

La desaparición ríe 'buen número de 
los elementos que figuran en sus Con- 
alojos, unos por su propia voluntad y 
pfcros por encontrarse en territorio 
faccioso, ausente la representación pa- 
bronat, en isn mayoría deaifecta al Ré
gimen, 110 es posible satisfacer aque
llos ‘díaseos, si no ;se -da a la obra ad
ministrativa de ¡aquel Organismo míe* 
$$13 directrices.

Y  con eíl fin ide que puedan ser ordos 
los propios marinos en asunto de tan- 
la  importancia. para lia obra de previ
sión que realiza el Montepío? estae Mi
nisterio na dispuesto:

Artículo 1.°. El día primero del 
próximo mi es 'de Junio, ¡se reunirán en 
Uaircelon-a, en el locail del Ministerio 
da Trabajo y Asistencia -Social, a las 
once de te mañana, ios delegados 
afectos a'l Régimen del personal de ios 
navieros y de !los Org&nismo's del Es
tado pefitenecii'entes al Pleno del Mon
tepío, que se encuentren en zona leal, 

Artículo 2.°. En -dicha reunión, que 
será presidida ¡por el Director General 
Úi Trabajo, o, en su defecto, por la 
persona qua el mismo designe, se dis
cutirá, exclusivamente, el siguiente 
Orden del día:

Primero. Aprobación de las cuen
tas generales del 'Montepío.

Seguri!d¡o. Edtúdio y aprobación de 
ila propuesta que habrá de elevarse a 
este- Ministerio sobre el régimen futu
ro del Montepío Marítimo NaeiomaíL 

^ Dicha propuesta deberá 3er entre-

gaida al Ministerio quince después 
de clausurarse la Asamblea.

Lo diigo a V. I., para su conocimien
to y efectos.

Barcelona,, 19 de Mayo de 1938.
AGUADE.

Huno. Sr. Director General de. Tra
bajo,

Ilmo. Sr.: El personal marítimo ha 
solicitado, reiteradamente, de este Mi
nisterio, que se normalice la vida de 
aquellos Organismos sociales que fun
cionan bajo la tutela del Estado en 
®u beneficio. Entre los- citados Orga
nismos. se encuentra la Institución 
Benéfica dei Personal de Mar de te 
Compañía Transmediterránea, cuya 
vida está regulada por unos Estatu
tos aprobados por este Ministerio y 
por lo que - se dispone en el Regla
mento del Montepío Marítimo Nacio
nal, aprobado, asimismo, por este «De
partamento.

Los órganos directivos de la citada 
Institución no funcionan con norma
lidad, Algunos de sus vocales han fa
llecido; otros no actúan por ser des
afectos al Régimen; de la colabora
ción de algunos hubo que prescindir, 
por jubilación. Las circunstancias 
porque atea ves amos han heciho impo
sible designar a las personas qur han 
de sustituirles, porque no se pudie
ron efectuar las elecciones convoca
das. EL mándato de la actual Junta 
d*e Gobierno, terminó ha tiempo y co
mo es conveniente dar una dirección 
eficiente a la referida Entidad, hasta 
tanto que puedan verificarse las e-ec* 
Clones reglamentarias ixara el nombra
miento de a tus órganos directivos, eFe 
Ministerio ha dispuesto:

Artículo primero. Se constituirá 
una Comisión Ejecutiva que con ca
rácter transitorio- y en tanto no se 
puedan efectuar las elecciones regla
mentarias, asuma las funciones asig
nadas en los Estatutos al Consejo y a 
la Junta de Gobierno de la Institu
ción Benéfica del Personal de Mar de 
•la -Compañía. Transmediterránea.

Artículo segundo. Dicha Comisión 
estará integrada por los siguientes re
presentantes:

Un delegado de la Sección de Ac
ción Social de ja Marina del Min'tste- 
u:io de Trabajo ,y Asistencia Social, 
que será el Presidente,

Un Delegado de los que represen
tan al Estado en la JCompañía Trans- 
meáiiterránffisa, que será- el Vteepresi- 
dOP-te-

Un delegado del Instituto NacAnal 
de Previsión,

Un delegado dei Montepío Maríti
mo Nacional, que ejercerá, como al 
presente, las funciones de Interven
tor.

Los dos Delegados del personal 
afiliado que existen en la actualidad, 
continuarán en él ¡ejercicio de sus 
funciones, hasta, que sea nombrado el 
nuevo Consejo y la Junta de Gobier
no,an la forma determinada en lo® 
Estatutos,

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos.

Barcelona, 19 de Mayo de 193-8,
AGUADE

Ilmo. Sr, Director General de Tra
bajo,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN

Ilmo. Sr. Vista te instancia, de! Ins
pector Veterinario del Cuerpo Nacio
nal don Diego Marte Marín Ortiz.

RESULTANDO: Que el interesa
do era Titular de la Inspección Veteri
naria de la frontera de Irúm (Guipúz
coa) en el año 1936 y al ser evacua
da esta población se presentó en Ma
drid, ¡poniéndose a 1a disposición del 
Ministerio., por el que desde 5 de sep
tiembre del citado año hasta te fecha 
le han sido encomendados diferente® 
servicio^

Vista te Orden ministerial citada, 
la de 26 ¡de noviembre de 1936, que 
constituye sti antecedente y  la de 28 
!de diciembre de 1937, sue la aclaro* 
fijando su alcance,

CONSIDERANDO: Que se halla de 
modo notorio comprendido el expre
sado funcionario en el caso previste 
en el número 2.° ¡del apartado prime
ro (de la O. M. de referencia.

Este Ministerio, de 00nf o maldad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral ha tenido a bien reconocer al inte
resado e:i derecho aü percibo de una 
subvención, por desplazamiento* do 
diez pesetas diarias, que le serán a¿c re
di ta»da¡g a partir del 13 de Noviembre 
del pasado año 1937.

Lo que comunico a V. I,, a los efec
tos oportunos.

Barcelona,, 18 de Abril de 1938,
P . D .

ADOLFO VA^QUFZv 
llano. Sr. Director General de Garoa- 

en Indultes Pecuarias,
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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DOS HACIENDA Y 

ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación dé 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de J9S8

Compra Venta

¡Trancos franceses: 56’50 69’ 50
Libras esterlinas: 101*— 106*—
Dollars: 20*18 21*26
Liras: 67*50 68*50
Francos suizos: 462*17 486*70
Reichsmarks: 8*12 8*56
Belgas: 340’10 358*20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: —
Coronas checoslov.: 70*75 73*50
Coronas danesas: 4’49 4*74
Coronas noruegas: 5*07 5*27
Coronas suecas: 5*18 5*47
Pesos argentinos m/1.:: 5*28 5*57

DIRECCION GENERAL DEL TESO
RO, BANCA Y AHORRO

Usté pea-tro Directivo, ¡ha acorda
do que el día uno de junio próximo, 
se abra el- pago de la mensualidad co
rriente de los haberes activos y ‘pasi
vos que se ¡perciben en esta Capital 
W en las provincias de Es-paña que es
tén sometidas al Gobierno legítimo 
de la República, sin perjuicio de lo 
que preceptúan las Ordenes Ministe
riales de 21 y 22 de Octubre último.

Al propio tiempo se .poaie en cono
cimiento de los respectivos Centros y 
Dependencias oficiales, que la asig
nación de material se satisfará, £in 
previo aviso, el día 7 del mismo mes.

Barcelona, a 27 de Mayo do 1938. 
El Director general, Antonio Sacris
tán Ool&s,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION LOCAL

pon esta fecha se ha aprobado en 
el expediente dé jubilación por impo
sibilidad física, del Secretario del 
Consejo Municipal de Catarro ja (Va- 
9encía), don Santiago Vidal San León, 
el siguiente prorrateo con arreglo a 
los 8/5 del sueldo de 6.500 pesetas 
anuales:

El Consejo Municipal 
de Picasen t abonará 
mensualmente 25’88 ptas.

El Consejo Municipal 
de Llombay abonará 
inensualmente T27 ptas.

El Consejo Municipal 
de Catar roja abona- 
(rá mensual-mente 297*85 ptas. i

Total, n . 82*5’00 btas, S

El ¡Consejo de Catarro ja. s erá el en
cangado de abonar a¡l interesado el 
importe intqgro de su peasidn men
sual, recaudando de las demás Corpo
raciones contribuyentes la cantidad 
que les ha correspondido.

-Barcelona, 27 de Mayo de 19*38.—  
El Director General* Angel Lacort.

MINISTERIO D E  OBRAS PUBLICAS

RECTIFICACION
En la GACETA DE LA REPUBLI

CA, número 1.46, correspoudiente al 
día 26 del actual, aparecen publicadas 
en la Sección y bajo el epígrafe de 
Ministerio" de Comunicaciones y 
Transportes” las Ordenes de la Direo* 
ción General de Obras Hidráulicas y 
Puertos 'dirigidas al Ordenador de Pa
gos por Obligaciones del Ministerio 
de Obras Públicas sobre distribucióoi 
de los créditos para el segundo trimes
tre del año eoi curso referente a jor
nales, materiales y dietas de la Sec
ción de Aguas Hidráulicas que debie
ron publicarse bajo el epígrafe de Ad
ministración Central en que se inserta 
2a presente rectificación para subsanar 
el error anteriormente padecido.

Barcelona, 26 de Mayo de 193S.—  
El Ddrecter General, 'Enrique -Navarro.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y TRANSPORTEN

SUBSECRETARIA DE TRANSPOR
TES. — DIRECCION GENERAL DE 

U . MERCANTE 
linio. Sr.: En ueo de las facultades 

que míe confiere el Decreto de 27 de 
Septiembre de 1936, y en razón a que 
los oaplbafries y Maquinistas de la Ma
rina Civil, afectos a la fiot¡a de la Oom 
ponía Arrendataria de Petróleos, S. A. 
por el «ervicio que deben prestar y del 
carácter oficial de la entidad Arana do
na, de/ben tener Oats condiciones de fun
cionarios públicos, he dispuesto que 
los oficíales de la Marina Mercante 
que figuran en la adjunta relación, 
que comienza con don Jesús María Ca
van illa Oalbello y termina con don An
tonio Olmedo, sean privados de las 
prerrogativas y derechos que sus res
pectivos títulos les eonceid-cn y que 
por la presente Orden quedan anula
dos.

Barcelona 12 de Mavo de 1938.
P. D.

¡ELBTDIO ALONSO, 
limo. Sr. Subsecretario de Transpor

tes.
Señores....

RELACION QUE SE CITA

Gapiftasies 
Don Jesús María Cavan illas Ca

bello.
Don José María Ugul'de Eguren.
•Don Alfredo Palazuelos Morante. 
Don Sabino Nachitiube Gamechogoi- 

©oechea.
¡Don Julio Pineda Alda miz.

Don Manuel Atela Bilbao.
Don José María Pona Rich.
Don José María López de Castro.

Pringaros oficíales 
Don Carlos Salina®.
Don Gaforiel Aguilar Abarca.
Don Eugenio Zarzoso Mtum&tegui» 
«Don Leandro Reyes Nogu eróle#.
Don. Elias Urruticoechea.
Don Manuel Francés.

Segundos oficiales 
Don José Castéll Sala.
Don Juan Goitia.
Don Félix Gariza Larrazaibal.
Don ¡Miguel Artaza Fullao-ndo.
Don Salvador Füorit Fernández.
Don Juan Urgoiti.

Tareeros oficiales
Don Alejandro Sánchez Blasco.
Don Carlos Uarrameiidi.
Doñ Jorge Dtragó Ca.rratalá.

Don Francisco Nieto García.
Don Ramón Cortázar AndoneguL 
Don Joaquín Aguirre.

Agregados 
Don Julián Artadi.
Don José Anmengol.
Don (Luis Rodníg'U'CE Gurdiel.

Pititu&ops Moquiatteta*
Don (Eduardo Hevia Oéusubo.
Don Dionisio Lecue Illardia.
Don Gertojlo Lenlz Ruiz.
Don Matías Aranaga Lauda.
Don (Leonardo Monart. Secada. *"■ 
Don Momio! Blanco San Emetertoi

Segundos Maquinistas 
¡Don José Giíaíbert Gasull.
Don Sebastián Díaz Aroo.
Don Femando González Mercede* 
Don Angel Irureta Arrecfoav&teta. 
Don Jesús VüUalabeitla Roló.
Don Gabriel Ba»terrecbea Santiago* 
Don José Miarla Lucio San Nteoftfafc

Tetíoeaios Maqufcij&tag 
X>on (Manuel Urquiza Oleaga.
Don Jooé Recaudo Recondo.
Don Wenceslao Garete, Flor.

Cuartos Maquinista#
Don Jesfú# Aoirtenechea Leniz„

Quintos Maptnistas
Don Eduafido Vázquez Maza.
Don Ignacio Egusquiza Mota.

Sextos Maquinistas 
Don ¡Manuel Gofibea Agujero.

Ayudanta» de Máquinas
Don Juan Ramoneara.
Don .Antonio Olmedo.
Barcelona, 12 de mayo de 1938.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO DE EXPROPIACION DE
FINCAS RUSTICAS SIN INDEM NI

ZACION

RECTIFICACION 
Ba la Ondeo de «ate Mlntafaa1«í m jtí
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cedente de este Servicia, de fecha 28 
de Abril última, aparecida en la GA- 
jGEíTA del dia 29, .relativa a elemen
tas calificados como enemigos del Ré
glen de la provincia de Córdoba, y 
coirespondiearte aíl término municipal 
ide DOS TORRES, apariese por error 
JOSE RUIS GARCIA, en lugar de JO- 
0E RUirZ GARCIA.

A M IIM STM CIO N  PROVINCIAL
 ADMINISTRACION DE  PROPIE

DADES Y CONTRIBUCION TERRI
TORIAL D(E LA PROVINCIA BE 

GUAiDALAJARA

INCAUTACIONEES 
Investigaciones practicadas por esta

Barcelona, 24 de Mayo de 19i3<8.—  
E& Jefe del Servicio, Antonio- Su&rez.

RECTIFICACION

Fin la GACETA del día 20 de los 
corrientes se inserta -una Orden de

   11 w w r w n —É

Oficina, en relación con la riqueza Ur
bana de esta población, autorizan la 
sospecha de que los edificios que a 
continuación se relacionan, propiedad 
tde los ciudadanos que se consignan, se 
encuentran abandonados.

En su consecuencia, y de conformi
dad con lo que dispone el artículo se
gundo de la Orden Ministerial de 2o 
de Septiembre último, se concede a di

este Ministerio, procedente de este 
Servicio, de fecha 19, relativa -a ele
mentos declarados enemigos del Ré
gimen de la provincia de Albacete, en 
la que aparece por error Felicia Gra
cia Oamb ronero, debiendo ser FEO- 
SA GRACIA OAMB RONERO.

Barcelona, 23 de Mayo de 1938.—  
El Jefe del Servicio, Antonio Suarez.

chos propietarios un plazo de quince 
días para que formulen por escrito 
cuantas alegaciones estimen pertinen
tes a fin de desvirtuar la presunción de 
abandono de aquellos, previniéndoles 
que, transcurrido dicho plazo sin hacer 
uso de este derecho, se procederá a 
la incautación provisional de los refe
ridos inmuebles por esta Administra
ción.

FINCAS

Alvarfañez de Minaya, 2
Alvarfañez de Minaya, 29
Alvarfañez de Minaya, 37
Alvarfañez de Minaya, 39
Amparo, 7
Amparo, 10
Amparo, 11
Amparo, 12
Amparo, 16
Amparo, 21
Antonio del Rincón, 6
Antonio del Rincón sin número
Antonio del Rincón, 10
Antonio del Rincón, 12
Arrabal del Agua, 24
Bardales, 2
Bardales, 7
Carretera de Madrid, 9 
Carretera de Madrid, 11 
Carretera de Madrid, 16 
Carretera de Madrid, 23 
Carretera de Madrid, 24 
Carretera Marchámalo 
Casto Plasencia sin número 
Casto Plasencia, 5 
Cervantes, 2 
Cervantes, 4 
Cervantes, 8 
Cervantes, 8
Dr. Benito Hernando, 12
Dr. Benito Hernando, 14
Dr. Benito Hernando, 21
Doctor Creus, 3
Dr. Creus, 4
Dr. Creus, 10
Dr. Creus, 15
Dr. Creus, 20
Pr. Creus, 22
Dr. Creus, 23
Dr. Creus, 28
Dr. Creus, 30
Dr. Creus, 51
Dr. Creus, 53
Dr. Mayoral, 10
Don Quijote, 5
Francisco Aritio, 47
Francisco Aritio, 61
Francisco Aritio, 61
Francisco Aritio, 69
Ingeniero Mariño, 36
Juan Diges, 3
Lope de Haro sin número
Mayor, 9
Mayor, 17

PROPIETARIOS

José Sáenz Verdura 
José Pastor 
Ignorado 
Ignorado 
Cecilia Almazán 
Ignorado 
Claudia Sánchez 
Filomena Arenas 
Claudia Sánchez 
Adela Castelló 
José Sáenz Verdura 
José Sáenz Verdura 
Trinidad Saenz 
Trinidad Saenz 
Antonio del Bado 
Julia Vallejo 
Manuel López Santos 
Ignorado 
Ignorado 
Todora Sanz 
Ignorado
Emilia Vega González
Ignorado
Ignorado
Ignorado
Heredero de Amparo Guerra
Froilán Campos
Manuel Vallés
Nemesio Aragonés
Bernardo Sobrino
Bernardo Sobrino
Francisco Julianis
Ignorado
Ignorado
Lorenzo Díaz
Ignorado
Ignorado
Ignorado
Julia Marqueta
Rufino Merino
Rufino Merino
Ignorado
Ignorado
Inés Muñoz
Ignorado
Ignorado
Ignorado
Ignorado
Ignorado
Antonio González
Ignorado
Ignorado
Matilde Emperador y Herederos 
Ignorado
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F IN C A S P R O P IE T A R IO S

M iguel Fruifcers, 0 A delaida Sehm id
M iguel F ru iters , 22 ti-iplicado- A m paro G uerra
Estu dios C ervantes, 2 duplicado A m paro G uerra
Mon.temar. 6 A delaida écbm id
Plasma de la  A ntigua, 2 V ictorian o  L a rg a ch a
P laza  de la  A ntigua. 4 Y icto rian o  D argacb a
P la m  D ávalos, 3 y  4 
,P la z a  González H ierro, 4

Ignorado 
Félix. Suárez

P la z a  de Jáudenes, S Pedro L argu ch a
Pl&za de Jáudenes, 1 6 1 A ntonio B a llestero s
P la z a  de Jáudenes, 26 P eB  «m is A yuso
P la z a  ele Jáudenes, 28 Teresa Goyanes
P la z a  d e Já u d e n e s ,  37 4,B'on ■?/) M eú cano
P laza  de Jáudenes, 41 A ntonio del Vado
Plaza, de Jáudenes, 42 A ntonio del Vado
P la z a  de Jáudenes, 50 X , V illa  verde
P la z a  de Jáudenes. 64 Do) ore3 H eraández
P la z a  ele Jáud enes, 66 Ignorado
P la z a  de Jáud enes, 93 Ignorado'
P la z a  de Jáud enes, 96 T e re sa  Goyaues
P laza  de Jáudenes, 102 Ignoi'ado
P la z a  M arlasca. 2 An^eJíi Abn.it
P laya M-arlasea, 8 Sáenz V erdura
'Playa M artascE, 1.2 V m iim i  A renal
P laza M ayor, 2 A delaida Schm id
P la z a  M ayor. ¿ Adelaida Schm id
P laza  M ayor, 12 ■péhz Suárez.
Plaza- M ayor. 13 .Adelaida y Camnen da L u cas
P la z a  M ayor, 17 ¡ A m paro G uerra
P la z a  Rom án A tienaa, 3  ̂ VidíB Molina.
P la z a  S a n ta  M an a, 1.0 1\ IgsKAWSO
S a n  E steb an , 4 $ g j jo m é o
S a s  Roque. 7 Neivesiti A ragonés
S an  Boque, 10 N em esio A ragonés
P la z a  Toros M ane el González
Trave^ia Concordia. 6 ; PelronrlM .Pqniso
T rm éB ía , Concordia. 7 Pe tro» reí a A yas o
Travesía. Concordia, 1 KM/ e rJ m  o ’F r & g m s
T rav esía  de Madrid*. 1 . Ignorado
T ra v esía  de Madrid, 3 Ignorado
T orres, 12 1 O s m e n  Soto
V ega del Poyo, sin núm ero A cm.e^io A ragonés
Cervantes, 6 Plcmesiü A ragonés
M atadero, 4 duplicado N em esio A ragonés
S an  Roque, 2 N em esio A ragonés
¿taragoza, $ Ignorado
Tanu ym y 21 .Bernardino Hamos
'-T.ü'aggya, 23 I jg eo rad o
A rcip reste  de H ita, 34 í A na Sea’ oso. Bdegido
Calixuevaa, sin núm ero | A m i  tS( HTsai E legido
Cervantes, 4 í A n a ' P m :  ̂sai E legido
D r. B en ito  H ernando, 13 duplicado j A.na S :i í osa í E leg ido
M iguel Jru lterH , 22 triplicado | Ane, Roy (<sr,¡ E legido
P laza  Dr. R , A tlenza, númerc- j A na Sorrosai E legido
P iaza  Morer.o, 5 | A na Sorrosál. Elegido
Blayor, 44 i M anuela v A m alia  V alles
u u a a a íe ja ra , la  ae M&yo ce ....DI A íún jnistrador, C-(n/jíir î.BC]í> Calvo.—VA B r  'El T&H&hóC' de

Rae:;enea,, U  Risco, ' '* "

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
H ID RO ELEC TRIC A  ESPA Ñ O LA , SO -

CIEDAD ANONIM A

I N T E R E S E S  O B L I G A C I O N E S  
SER IES B  Y  D

•Previo el emt t j\ u f no lo áu;~ 
^»ü^bío en Cl 1>ccii ♦ «- » - de A g o s
to <h 183 6, puhl. a L  eA 1» GACETA 

" 'n  ; 5 lem ás disp-Gaícian-es -coar
ecrv ; r r* < . S oí ie/ic d }-•>e r o . " r :- r re
3E¡e¿p&«.r»m ta r a n ta  e1 íérmáiie-
d e sesen ta  o a s  n a tu ra le s  a  con tar 
del día. 1.° del próxim o raes d e J.URifca, 
%m teterases a«enie^txal ,̂. a de

■e&noo- por cient€> .anua&, av  í-as Oíb4j.g:-| 
Muñes ser ie  B  de 1J>2<2 y a er ie  B  á e  
1 9 2 5 , s itas  en iarr.U'orlo lean  con tra  
•entrega del capón ex>rri-ei?.ie y <-on 
dedyocian- de im puestos, en Ion R&jk-cs 
de Vi y» aya, H ispa a o / o..- r . r ;  r- FA~ 
pao.o] de Crédito.

Transcurrid  o el plazo ex.j>r¡e.mdo; el 
resto  ót; -la "am Piu;! total áosiídiacLa. 
a j payo ios cixpo*ie® se  itig resara  en 
la  cii-enui ■especkcl a. n<Kmifrr& d el T eso 
ro  e n  é l  B anco de E sp añ a. a. tos etf-eo- 
•tos f  de acuerdo eooi lo  ordenado en 
«©1 a rtíc u lo  décimo de la  m encionada 
top©s4Mdoi •I'eg&i-

m z m ,  17 d® Majro de JSSí.- »■

' ' d i  u i] ‘]d„ —  Y/ Bú .lili d o»*"
m o  lute ^  i t >r ,  m m w  E w h h m ñ m

X., M I

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D E
TA BA CO S

A i elidiendo a diversos 
t e  fomuladíO® .por algu na* ^ J á ‘6 a¿*tK 
T  par;üeul¡fi,mi que poseen a y n n  ,» v á# 

Compartía Anrendatr-u a. ' rR**r 
ms y í^to [por dinreraa** fyu;Ah,v tvri* 
irada» d *  m  cfam a& lw & lM
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too lian podido formaMzar su compa
recencia en la Junta de Accionistas 
convocada .para el día 2 7 del actual, 
a  fin  de proceder a la  elección de los 
itres representantes de la misma que 
lian de form ar parte de la G o misió n 
liquidadora de su contrato con el Es
tado, se concede una nueva y d e,íun
itivo prórroga de seis dias hábiles a 
contar de la fecha del presente aním
elo, o  sea para el día 3 de Junio 
próxim o, a ¡fin de que en difinitiva 
pueda constituirse la Jimia convoca
da  y proceder a la realización del co 
m etido que le asigna el Decreto de 2 9 
So Abril últim o.

Barcelona, 2 7 de Mayo de 19 3 8.—  
33¡1 Secretario de Industria, J. Cam
pano,

X .— 142

BANCO DE ESPAÑA

> v‘ ADMINISTRAGION CENTRAL 
t Habiendo su frido extravío el res
ignar do do depósito transm isible nú
m ero  17.475 de pesetas nominales 
4.500 en Deuda Am or tizadle al 5 por 
100, siin im puesto, emisión 1927, ex
pedido' por la  Sucursal de GIJON, en 
27 de Febrero de 19 36 a favor de den 
Constancio Beltrán Alonso, se anun
cia  al público por única vez, para que 
&1 que se crea con de recibo a reela- 

1 paar lo verifique dentro del plazo de 
íto  mes, a contar de la fecha de in
tención de este anímelo -en la GAC'E- 
$Ra DE LA REPUBiLIiQA y dos pe rió- 
fpjcos de esta localidad, según deter- 
^i-nan los artículos 4.° y 41 del R e 
g lam ento vigente del Banco de Espa- 
Ha, advirtiéndose que, transcurrido 
dldho plazo sin reclam ación de ter- 
feéro, so ordenará la expedición del 

¡ ¡correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 

'Quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Barcelona, 24 de Mayo de 19 38.-— 
El Secretario general interino, San
tiago Regueiro.

X .— 143

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

T>ON VICENTE ZARAGOZA B E L LI
DO, Secretario del Juzgado de pri
m era instancia de Callosa de Ensa
rn a  y  su Partido.

: DOY F fí Y  TESTIM O N IO : Que en 
los autos que a continuación se expre- 

se fia dictado sentencia, que en 
encabezamiento y  parte dispositiva 

& ce  así:
‘ SE N TE N C IA : En Callosa de En- 
rriá, a veinticinco d$ Febrero de mil 
Novecientos treinta y  ocho. El señor 
don Joaquín Ronda Gran, Juez A cci
dental de primera instancia de este 
JPartido, coñ $ú Asesor el Letrado don 
Pedro Gratí Gísbert, habiendo visto los

presentes autos mcidentalés de pobre
za seguidos entre partes de una como 
demandante don Marcelino Perles 
Mas, m ayor de edad, casado, labrador 
y  vecino de Tarbena y  de otra como 
aemandada doña Rosa Ripoll Ripoll co
nocida por Cándida, mayor de edad, 
casada, sin profesión especial y veci
na también de Tarbena, en cuyos au
tos lia sido parte el señor Abogado 
del Estando; y

F A LL O : Que estimando la deman
da de pobreza interpuesta por don 
M arcelino Perles Mas, para litigar en 
autos de divorcio contra su esposa do
ña Rosa Ripoll Ripoll, conocida por 
Cándida, debo conceder y concedo ta
les beneficios al referido demandante 
en el asunto de que queda hecho mé
rito, sin especial mención de costas y 
con la obligación de cumplir lo preve
nido en los artículos treinta y siete y 
treinta y  nueve de la Ley Rituaria.

A sí por esta mi sentencia que será 
notificada a la aemandada en rebeldía 
doscientos ochenta y dos y doscientos 
ochenta y  tres de la Ley de Enjuicia
miento civil, si en término de una A u
diencia no se obtase por la notificación 
personal, definitivamente juzgando lo 
pronuncio, marido y firmo. —  Joaquín 
Ronda.— Rubricado—-Pedro Grau Gis- 
bert.— También Rubricado.— Cuya sen
tencia fuá publicada en el mismo día 
de su fecha.

Y  para que tenga efectos u publi
cación en los periódicos oficiales les 
expido el presente con el Visto Bueno 
del Sr. Juez Ejerciente en Callosa de 
Engarrió, a veintiocho de Febrero de 
mil novecientos treinta y  ocho. V. B.° 
Joaquín Rorida.— El Secretario, Vicen
te Zaragozi.

J. C. 58

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Instrucción núme
ro nueve, por ante mi con fecha de 
este día en sumario 'número 220, de 
1936, por estafa a virtud de querella 
del Procurador señor Pous, a  nombre 
de doña Luciana Gómez Escudero y 
clon Joaquín González García, se ha 
mandado citar a los querellados don 
Antonio, don Justo y  don Vicente Gó
mez Escudero, para que dentro del tér
mino de cinco días contados desde el 
siguiente al en que el presente aparez
ca inserto en la G ACETA DE LA  
REPUBLICA, comparezcan ante este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
núm. 1, a fin de ser oídos en dicho 
sumario, apercibidos que de no com 
parecer les parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Madrid, 18 ele M ayo de 1938. —  Eí 
Secretario (ilegible).

J. O.— 1.084

■EOEíRiEíDIA  MAYA, Antonio, natural 
del B urgo (¡Málaga), de 2¡8 años, do
miciliado últimamente en una posada 
de Baza (G ran ada), procesado con 
causa núm. 63 'de 1938, sobre hurto, 
comparecerá ©n térm ino de cinco dias 
ante al Juzgado de Instrucción del

distrito ae San Sebastián dé Almería, 
¡bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y pararle ios perju icios consi
guientes'.

Almería, - 15 de Mayo de 1938.— • 
El Juez de Instrucción (ileg ib le ).— ■ 
El Secretaria (ileg ib le ),

J. 0 . - 1 .0 8 5

D. HIGINIQ TAPIA  PEREZ, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.
P or el prosearte y en virtud de ig

norarse el dom icilio y actual parade
ro de la perjudicada Josefa Sánchez, 
dueña de la expedición de -gran velo
cidad número diez y nueve mil sete
cientos ochenta procedente de Madrid 
para Villanueva de Córdoba, se le ci
ta para que en el plazo de cinco dlá& 
a partir de la inserción de estos E dic
tos en ios periódicos oficiales coiilpa- 
rezea en la Sala Audiencia de este 
Juzgado para declarar en e l sumaria 
¡que con el número 44 de 1938 por 
robo en el estación deil ferrocarril 
Peñarroya-lPuertollano, me encuentro 
instruyendo. A l propiio tiempo se le 
(hace el o»frecimie*iito de las accionen 
penales que le competen de conform i
dad al and. 109 de la. Ley de enjui
ciam iento crlra ina 1.

Dado en Alm odovar del pam po, á
18 de Mayo 1938 .—-E l Juez, Higinio 
Tapia. —  El Secretario interino, Gon
zalo Gómez.

J. O — 1.036

RECASENS GRANADOS, Luis, y 
MANUEL LLBRÉNA, José, de Xt 
años de edad, natural e l primero do 
Barcelona y de San Sebasctián el se
gundo, vecinos de Pineda, de profe
sión carpintero el segundo, procesa
dos en el sumario núm. 16 de 1938 
por hurto, co m p a re c ía n  en el térmi
no de seis ¡dias arnt^el Juzgado de 
instrucción de Arenys deMar con la 
prevención ¡de ser declarados en re
beldía.

Areniys de Mar, 2 3 de Mayo de
19 38. — ■ E l Juez de instrucción, L  
Martí Ramos. —  El Secretario, dootoi 
José Salva.

J. O'.— 1.087

BA U TISTA PALOM O BLANCO, 
soldado de la Base de Instrucción, 
Fuerzas Blindadas de esta plaza, na
tural de Inñesto (Asturias), de -38 años 
de edad, profesión chófer y  de esfcade 
soltero, encartado en la causa núme
ro 460, de 1938, por el delito de de
serción, comparecerá en el plazo de 
quince días a partir de la publicación 
de esta requisitoria ,ante el Tribuna! 
Militar de esta plaza, para respondet 
a los cargos que le resulten en la cau
sa citada, bajo apercibimiento que di 
no efectuar su ¡presentación en el plazc 
citado, será, declarado rebelde.

Archena (M urcia), 18 de mayo di
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3.988. — El Secretario. Paulino Me di" 
tm, — ¥F BJ El Instructor Delegado, 
Florencio Navarro.

X M, 1.358

'0VROiNffiM<> • MARTIN MUÑOZ, soi- 
dado de la Base de Apoyo de esta pla
za, natural de Granada. Ayimtamiento 
y provincia ele la misma, cíe 23 años 
de edad, profesión chófer,’ de estado' 
«soltero, que fué filiado como soldado 
del Regimiento de Infantería “Carros 
de Combate núm. 1, el día 0 de No- 
yiembre-de 1935, encartado en la. can
ea núm. 442, de- 1938, por el debto de 
deserción, comparecerá, en ai plazo de 
diez-dias a partir de la publicación 
de esta requisitoria, ante tó Tribunal 
Militar de esta Plaza, para' responder 
a los cargos que le resulten en la can
ga citada, bajo apercibimiento que de 
no efectuar su presentación en el pla
zo citado, será declarado' rebelde, M 
encartado es hijo de Manuel j  Encar- 
mrxi&cióu. slr: particulares,

A rrter/ v  \~r>is\ i?  te de
1988.. — Ei 'Secretarle, Paulino Vtelb 
na. — VA B.® M  Instruetor B elcj 
Florencio Navarro,

J» M.—1.S54

JUAN LÓPEZ VARELA, Artillero 
ifie .Da X>, €.• A.; cuyas demás circun»- 
tandas se desconocen, procesado, por 
el supuesto delito de deserción, com
parecerá r*r, e3 término de quince aía» 
‘ante la De!agadón m  la B, C- A od 
Tribunal Miiitai Perqi&iic&te dt "ted- 
luáh, residenciada, en esta plaza, a res
ponder de los cargos que le resulten, 
tajo apercibimiento, si' no lo efectúa, 
fe  '■ ser declarado rebelde,

Barcelona, a 20. de Mayo de 1938, — 
HS' Bélegado Instructor, A. Rodríguez»

X M, 1,355

SIMON SANE -BERMEJO T  LUIS 
GARCIA BERNARD,--Artilleros de la .
fx C. A., cuyas- demás- circimst&n*
das, se desconocen-, .procesados por 
mi Fipuesi *> >  l:*> *n, i?* srció», oom- 
per* e» ?é í *- /¿ te  quince illas 
auu r • *x «■ m  Id D, C. A, del
Tnbüu/i M:Pí^ Forman ente de Cata
luña, residenciada-en-esta; plaza, a resh 
ponder de los -cargos que le resulten,, 
jpajo apercibimiento, si no lo hicieren* 
fe  ser declarado rebelde.

Barcelona, a 20 de Mayo de 1938. — 
El Delegado Instructor, A. Rodríguez,

X M .-*1.356

TOMAS LEBLANCH PALLAS, .'hi
lo- . de Tomás y de María, natural fe  
lata ciudad, de veinticuatro años de 
tifóad* del reemplazo de 1934, compar 
Sraoerá m  el. término de Úím día#.ante 
0  Instructor .Delegado de la Relato* 
ná. número 2 úel Tribunal Militar Per-
S mmk® m  Cataluña m  la. Qompafife- 

i 4» f e  ’

don Ricardo Tapias Font, con residen
cia oficial en eí Cuartel Lepante., sito 
en la calle de la# Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que se le imputan en la cansa 
que'Be le signe por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, aper
cibiéndole que, ¿i no comparece,, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 19 de Mayo de 1938. — 
VA B.° El Instructor Delegado, Ricar
do Tapia#, — El Fedatario, Femando 
Bambea!,

X M.—L W

ALFONSO BBRNAL. VILLEGAS., 
•del reemplazo ¿e 1933, domiciliado úl
timamente en la calle Progreso, nú
mero letra A., en Rad alona, compa
recerá en el término de diez dias ante 
él Instructor Delegado de la Relato
r a  número t  del Tribunal Militar Per
manente de Cataluña en l'a Compañía 
de Depósito de .Ingenieros del Este, 
émi Ricardo Tapia# Font, con residen
cia oficial m. él Cuartel Ineptoto, sito 
en i#, calle de tm Cortes Catalana#, 
ele asta ciudad, para, responder de los 
cargos que m le imputan m  la causa 
que se le sigue por el supuesto, delito 
fe  deserción frente el enemigo, aper
cibiéndolo que, m no comparece, será, 
declarado rebelde.

Barcelona, 19 de Moyo de 191X8. — 
V.* Rx El instructor Delegado, Ricar
do Tapias. — El Fedatario., Fernando 
Sambeat.

J, M - 1,358

CARLOS CHAVA REIA. T A LLA D A  v

r de Francisco y ’de Angel, natural 
Arbueias (Gerona), de 27 años de 
f <L ó o<»T reemplazo cíe 1921, compa

re o e n -el término de diez días ante 
j Uuteor Delegaao de la Relato- 
t « o 2 del Tnbioml Militar Fer- 

de- Cataluña m  la Compañía 
da uepouito de Ingenieros del E&te, 
clon Ricardo Tapian Font. con residen
cia oficial m  e¿ Cuartel Lep'anto, sito 
en te palle de lk\i . Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que se le imputan en la causa, 
que m le sigue por el supuesto delito 
6e deserción frente al enemigo, aper
cibiéndole que, ¿si no compo.rece, «erá 
deelarado rebelde,

Barcelona, 19 de Mayo de Í938. —• 
V.° B :‘ El Instructor Delegado, Ilicar-- 
cío Tapia#, —* El Fedatario, .Fernando 
Sambeát.,

X M.—1.359

JAIME RIGÓL BOSTA, hijo de Jo- 
8é y de Dolores, natural de Qorber.a ’de 
XJobregat (Barcelona), de %4. años de 
©dad, del reemplazo de 1934, coro pa
recerá mi el término de diez tilas? hite 
el Instructor Delega cío de la Rételo 
fía número % del Tribunal 
m m m U  de Cfetqlufift m  U QcmyfMm

de Depósito de Ii)geui»-j<7>. (($,> 
clon Ricardo Tapias Fmw, '&><íJ ív
cia oficial en. oí Cua/teí LxoafiL «ote» 
en le  calle ele iae (Artes 
de esta oiatí *‘f i spondei ót os .
cargos que m  le ñ a fia n  en k& en 
que m  le sigue pux ei íj^ü^íjo uentu 
de deserción ir ente x  enfe x.pc ¿tprr* 
cibiéndóle , n,n m.ü
declarado 11 ¡

Barcelona í9 le Meyo m  - -
VA BX El Instructor Delegada, H %bi» 
do Tapia#, — El Fedatario, Fm*m,h<k» 
éambeat.

J, M„ -1.360

JUAN RIERA TOREADAS, r t ^  
Ramón j  de Ramona, natural i * ? «*-
tallfullit (Barcelona)*- de 27 afws*- dfe 
edad, del reemplazo de 1982, compa^ 
recerá en el término de « e? 
el Imíruclor Delegado i e t
ría. .número 2 del Tribur 3  ̂
manente de Cataluña ?  ̂ la
de Depósito de Inger «  s u ^  
don Ricardo Tapias Font, con reside»** 
cia oficial en al Cuartel Lepante, $útp 
en la calle de im  Cortes Catalanas, 
de esta ciudad* para responde* ét x#  
cargos que le imputan en le 
que ’m  le sigu# por el supueste i te 
de deserción frente al enemigo ^-pei- 
ciñiéndole que, ai no comparece «¿vá . 
declarado rebelde.
. Barcelona, 19 de Mayo de 1888.
VF B.° El Instructor Drogado. Ricar^ 
do Tapias- — El Fedatario, Femando 
S am.be at

7 .. M -

PEDRO OATLJLa i'AMf-HiiHl n jo
de r de di
Bíixi Boy 'L Llusa ^ ^  ^
pilad, deí j «emplazo xe l ̂
parece» á en xj téma •> e áí<t$%
día# ante el Instrucsuí i * < «• la
Rélatoü'te n /1 2 c'M 2 El . ,u u , íjh-t
matiente úe (javalu la eí- e pteua 
de Depósito de Lígenie^u;, -Jfc¡ 
don H^os^io te  pies ‘teM , .*on iL sirn j- ' 
cia cxíMU en -i L e p ó te  *to
en te cnln» , lâ  rataiar-as*
de esttí i í t ijg
cargo/ f e  hP s1 l  ̂ 1 i. i t m¿
que :pe le signa por eí sapa <c
de cles^rr-lór &I ene ^
cibiétidnJv f%j r< *i^ 1-° «r*r
declaré'»' n b

Bar * i ‘  ̂ . te *
V.,: B .1 M X’ucfO ' D^’a îíVf Ri * f- 
do Tarua.- Ei Feclrte/. ¡o eu Mv 
Sambaat.

J, M,----1.362’

RAFAEL SEB.RABIMÁ BOFIiX^ 
Mjo.de Luis y do Teresa, natural de 
Barcelona, domiciliado últimamente, eu 
esta ciudad, calle Capónala, núm*. 6 
(Sarriá), .de 24 mfios de edad; y  RA7 
íteEL FROMAGB BANQ-RBS, hijo de 
Joaquín y de Teresa, natural de Tor
tosa, domiciliado últimamente t-u A.ioA 
lia f e  ’Ma¿r* fe  80- años 'fe
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dados de la 2.a Compañía de Transpor
te de la Inspección General de Ingenie
ros, comparecerá en el término de 10 
días ante el Instructor Delegado de la 
Relatoría n.° 2 del Tribunal Militar Per 
mámente de Cataluña en la Compañía 
de Depósito de Ingenieros del Este, 
don Ricardo Tapias Font, con residen
cia oñcial en el Cuartel Depanto, sito 
en la calle de las Cortes Catalanas, 
de esta ciudad, para responder de los 
cargos que se les imputan en la causa 
$ue se íes sigue por el supuesto delito 
de deserción frente al enemigo, aper
cibiéndoles que, si no comparecen, se
rán declarados rebeldes.

Barcelona, 20 de Mayo de 1938. — 
J. M.—1.363

SENTENCIAS
DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,

Secretario de la Sala sexta del Tri
bunal Supremo.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dice así:

“Tribunal Supremo. — Sala sexta. 
— Sentencia. — Excmos. señores Pre
sidente, don José María Alvarez M. 
Taladriz. — Magistrados, don Juan 
Camín de Angulo, don Fernando Be- 
renguer y de las Cajigas, don Manuel 
Pérez Jofre Villegas, don Ricardo Cal
derón Serrano. — En la ciudad de 
Barcelona, a veintiséis de Abril de mil 
novecientos treinta y ocho, constituida 
la Sala Sexta de Justicia Militar del 
Tribunal Supremo por los señores que 
al margen se expresan para fallar el 
disentimiento producido por el Mando 
del Ejército de Andalucía respecto a 
la sentencia dictada en los autos juicio 
sumar t ilmo seguidos contra los Capi
tanes don Ignacio López García y don 
Francisco López Galvez, por supuesto 
delito de desobediencia militar.

Resultando: que en la noche del seis 
al siete de Fe.Vrero de mil novecientos 
treinta y ocho, el Mayor Jefe del 
trescientos cuarenta Batallón ordenó 
a los capitanes Ignacio López García 
y Francisco López Galvez que al fren
te de las Compañías de su mando, la 
primera y segunda, respectivamente, 
del citado Batallón, partieran a las ce- 
horas de la posición de “Horteros” 
y marcharan por la vaguada, entre 
esta posición y la de Pino Lucero, ha
cia eí Cortijo deshabitado de la Haza 
del Señor, situado al Noroeste de la 
posición enemiga del mismo nombre, 
la que por sorpresa debía ser asal
tada y en efecto a la hora marcada 
salieran los capitanes acusados con las 
unidades a sus órdenes, marchando 
por el camino prevenido, pero en for
ma tan desacertada y torpe que se in
virtió en el trayecto, ya de suyo difi
cultado por la oscuridad de la noche 
y accidentes del terreno, casi todo el 
tiempo provechoso para una sorpresa, 
que llegó a ser ilusoria al nacer del 
día y por haberse abierto el fuego con 
disparos de las armas y en tales con
diciones, de inaccesible éxito de la 
operación, los capitanes dispusieron la 
vuelta de las fuerzas a 1̂ . posición de 
Morteros, en lo que hubo iniciativa por

parte del capitán López García, sin 
que desde luego sa hubiese consegui
do el objetivo propuesto. Hechos pro
bados.

Resultando: Que señalados en su
esencia los anteriores hechos en la sen
tencia del Tribunal Militar Permanen
te del XXIII Cuerpo de Ejército de 
diez de Febrero de mil novecientos 
treinta y ocho, recaída en auto3, fue
ron calificados de delitos de desobe
diencia militar al frente del enemigo, 
en su forma de dejar de observar las 
órdenes de superiores relativas al ser
vicio, delito definido y penado en el 
artículo diez del Decreto de diez y ocho 
de Junio de mil novecientos treinta 
y siete, del que fueron reputados auto
res responsables los capitanes acusa
dos López García y León Galvez, es
timándose agravada la responsabili
dad del primero —según se dice— 
“por su falta de valor y decisión’' y el 
daño causado a las operaciones de cam 
paña, y atenuada la del segundo, por 
haber ordenado la retirada de las fuer
zas, cuando ya se retiraba la otra 
compañía. En el fallo se impone a Ló
pez García la pena de muerte y a Ló
pez Galvez la de veinte años de inter- 
namiento en campos de trabajo y ac
cesorias. La sentencia fué aprobada 
por las Autoridades del XXIII Cuerpo 
de Ejército, más el Mando del Ejérci
to de Andalucía reclamó las actuacio
nes y ordenó pasaran a informe del 
Asesor Jurídico, que censuró el con
tenido de la resolución, impugnando la 
apreciación de cincunstancias modifica- 
vas de responsabilidad y contradiccio
nes de su texto y en definitiva, pro
puso la no aprobación del fallo, que 
en efecto fué disentido por la Jefatu
ra del Ejército de Andalucía y Comi
sario Inspector correspondiente.

Resultando: Que elevadas las actua
ciones a esta Sala se dió a trámites el 
disenso y celebrada vista pública, el 
representante dol Ministerio Fiscal 
sostuvo, que dadas las órdenes para el 
logro del objetivo y no conseguido éste, 
se habían dejado ✓de cumplir las órde
nes y por tanto, '.existía tal forma pu
nible de» desobediencia, imputable a 
los dos Capitanes procesados los que 
por ello y en razón del grave perjui
cio causado a los intereseá del Estado, 
debían ser condenados a muerte. La 
defensa de ios procesados alegó en 
forma alternativa, que habiéndose da
do cumplimiento a las órdenes aunque 
no se hubieran alcanzado el éxito de 
proyectada operación, no podía soste
nerse que fuera desobediencia el de
lito perseguido, sino el de negligencia 
en el cumplimiento de deberes milita
res, siendo causa de daños considera
bles para las operaciones de guerra, 
del artículo doscientos setenta y cinco 
del Código de Justicia Militar, por lo 
que podían ser condenados sus defen
didos a pena de pérdida de empleo y 
para el caso, de que se reputara co
metido el delito de desobediencia, de
bía serles impuesta pena de veinte 
años de internamiento en campos de 
trabajo y accesorias.

Visto siendo Ponente el Magistrado 
Excelentísimo Sr. D. Ricardo Calde
rón Serrano.

Considerando: Que el proceder des
acertado y torpe con que los Capitanes 
procesados Ignacio López García y 
Francisco López Gálvez, al frente de 
sus compañías desarrollan las órdenes 
del mando de su Batallón, en la no
che del seis al siete de Febrero últi
mo, para apoderarse por sorpresa 
asalto de la posición enemiga del Haza 
del Señor (frente de Andalucía), sien
do causa determinante de que se ma
lograra el éxito de la operación, lo 
que representa daños considerables en 
las operaciones de guerra, es actividad 
generadora de un delito de negligen
cia militar tipificado en el artículo 
doscientos setenta y cinco del Código 
Castrense, delito de que de reputarse 
autores responsables a los acusados, 
que no ofrecieron en su actuación pu
nible una voluntariedad contraria a las 
órdenes de su superior reveladora de 
desobediencia o inobediencia e inobser- 
vación del Mandato, no una impericie 
relevante y característica de negligen
cia a sancionar, según se ha calmea
do, por lo que es procedente la impu
tación del delito, que como ya se ha 
indicado, tiene una de sus característi
cas esenciales los daños derivados pa
ra las operaciones de campaña y por 
ende, en tal requisito esencial se en
cuentra subsumido todo concepto de 
daño, que pudiera estimarse motivo 
circunstancial de agravación, razóij. 
por la que en definitiva la Sala, estim¿ 
no es procedente hacer declaración de 
circunstancias modificativas de res* 
ponjsabil'idad y lo que no impide, ft 
virtud de las facultades arbitrales qü# 
concede el artículo ciento sesenta y 
dos del Código Marcial, el imponer lá 
pena en su extensión máxima y aun 
elegir la de tipo más grave de las se
ñaladas alternativamente por la ley, 
pues para ello basta Cón percibir las 
circunstancias de categoría y empleo 
de los acusados y la neéésidad del man
tenimiento celoso de la disciplina siem
pre relacionado con el de mayor rigor 
del castigo en los coetáneos momentoé 
de desarrollo de la campaña.

Considerando: Que a lo que los reos 
condenados a penas de privación total 
de libertad les debe ser de abono el 
tiempo sufrido de prisión preventiva 
en la totalidad de su extensión y por 
ende aquel que hubiesen sufrido los 
Capitanes López García y López Gal- 
vez por razón de esta causa, debe abo
nárseles plenamente para el cumpli
miento de prisión militar mayor, que 
ia Sala en su apreciación soberana 
estima debe imponer.

Considerando: Que por imperativo 
del texto de los Decretos de diez y 
ocho de Junio de mil novecientos trein
ta y siete y diez y nueve de Febrero 
de mil novecientos treinta y ocho, loa 
Tribunales Militares, sopesando las 
circunstancias que concurren en cada 
condenado, han de hacer declaración, 
a los efectos de cumplimiento de stí 
servicio en Unidad disciplinaria, si son 
elementos de marcada afección, o des 
afección al Régimen, para en conse
cuencia, formular propuesta de destino 
a unidad de combate o de fortificación 
nes correl'atilvameinjte, y ampliando te
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$&%& su. deber entiende que ha desafia-
ftar que íios Capitanes Ignacio López 
€to(da, Fr&xreíBco López Gal-vez, son 
d e c io s  a M rI pública y caso de que 
Je* cor,! f sj <e [, extinguir servicio en 
tfiftas, debt o a *&rse propuesta, para 
«lis destino? a Unidades -discoipliharias 
de combate.

Vistos los artículos ciento setenta, y 
imo, ciento setenta y  uno. ciento se
tenta y dos, ciento setenta y tres, dos
cientos sesenta y seis, doscientos seten
ta  y cinco, doscientos setenta, y  cinco 
y  demás de aplicación M Código de 
ju stic ia  'Militar, D e u d o  Ley de once 
de Mayo de mil boy*» * treinta y 
uno, y  Decretos dei \» r r s li  r*io tic De
fensa Nacional de cLv y ocho de Ju
sto y veintiuno de Ch tuhre cíe mil no
vecientos treinta y  siete, y diez y nue
ve de Febrero cíe mil novecientos trein
ta  y ocho.

Fallam os: Que debemos condenar y 
condenamos a los procesados Capita
nes Ignacio Lope25 García y  Fra n. cisco 
López Galves, como autores respon
sables de. un delito militar de negli
gencia en cumplimiento de sus de
beres, siendo causa de ciados com ida 
rabies en las operaciones de guerra, 
& v sendas penas de doce años de pri
sión m ilitar mayor con la accesoria 
de separación de servicio v  destino a 
cuerpo de disciplina, en su caso, de 
combate, durante el c¡ uu>! miento de 
su. coimero :=r de <n roma.! campíi la. 
siéndole ue .100/10 puna td cumplimien
to de la pena de privación de liber
tad el toLü del nerrpo de i cisión pm- 
venüva por * iU p:ru Uh;;rr_.u>.

CMrseruc . o m v v á m  prumsi-las 
y  recíten se um  de el Los < on la  causa 
ol Tribuna: Militar Permanente dei 
XXIII Cuerpo de jército para ejecu
ción y  cumplimiento.

A sí por esta nuestra sentencia, que 
m  puíblicará en la  GACETA. DE L A  
RJSSPUBUCA Ccueuum i cK tiva  y 
Boletín, do í i 1 p u v  « 1 pronun
cia. n» m u L m ' , * ¿    j 0-
s í la H jr t ‘ r> f u l  Beren- 
g Lie i *\iia U 1? p« vez Jci
fre. P r a» ’ 1 C-n m ju  Rv.orneados.

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ,
Secretario de la fíala sexta del Tri
bunal Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de

sentencias cis esta Sala se encuentra 
ia que literalmente transcrita, dice así:

'‘Tribunal Supremo, -  Sala sexta... 
—  Sentencia.   Exemos señores P re 
sidente, don. José Piaría Alvares M. 
T&íEíinz. —  Don Demando Rerenyuer
y  de las Cajigas..  Don Ricardo Can
fF - T  ^  r y  , y, cíafDd de P-n ■

0 ‘ “ ' eí m u.Uo ¡T A>:vt Je, ni»;
novecientos bm i *: a, y ^«i i o * _r r  ■ L¡ ¿m,
la^SsIa sexta de Justicia M ilitar del 
Tribunal Supremo para fallar el clisen- 
timientcp producido por ia Autoridad 
M ilitar del m u Cuerpo de Ejército, res 
peeto a la  sentencia “del Tribunal Md; 
tai* P ennenm re adscrito a la mi una 
umetac veada. en la causa, mu, ero 
merda treinta y  uno de mil nove^m  
toa treinta, y  ®!ete, seguida al soldado

José Castillo Roda por supuesto deli
to de deserción y  falta  grave inciden
tal de quebrantamiento de arresto.

R Gfí lR -TAN D O : Que iniciadas las
aetuaek nos contra eJ acusado se in
corpora ron 1 d i 1 > folio diez y seis y 
diez y oG üP  ". » »nios que indicaban 
tener aquel y  «h f ta u ic  sur: facultades 
mental*?, lo < o o determinó ai Juz Ins
tructor a  producir cojnstancia cierta de 
tai extremo ;y dio lugar a que el T ri
buna» e.u ei acto de: juicio t folio trein
ta i ordenara fuera ^eoo.iuoiuo al pro
cesado por: perito médico. Que mani
festó que ‘'ia  ímumi’eceiú,, 1 vague
dad cíe un reconocí nut-nlA psiq Métrico 
tan a la ligera’*, sólo L  pe. imtm deter
minar, que en el procesado se da una 
ligera desviación JG sen: .tic ue res
ponsabilidad. En i„ pro peo aclu, huno 
testigos que ahormen* la “escasez de 
luces mentales" del encartado. No obs
tante, tales datos, el Tribunal dictó 
sentencia condenatoria del reo, repu
tármele autor responsable de uu delito 
de deserción' al frente del mu-migo y 
una £ait.a grave de qutibrantanileiito de 
arresto c bnpordéiiíiole la pena cié vein
te años, seis meses y un día de se
paración de la convive mía social y  
cumplimiento de su nervico cimente la 
actual earapaiia en un ’ v :!'■)" níscb 
plúiario.

.RESULTANDO: Que el Asesor Ju
rídico dol Ejército de Levante,, en trá
mite de aprobación de sentencia pro
puse al Mando, el disentimiento de la 
m i 1 ‘mc d ‘o e j m habiéndose
liot i »  ̂ f 1 t ‘Oí mental
del 1 i ,1 *( e i * 1 b a -mrnt* u> a ob - 
serv MiOj . . v . . t ,  oí' le* > ' u  >s p re
venidos en el artíoul-O cuatrocientos 
veintiocho dei Código M arcial y, por 
.tanta, ofrecían, xas actuaciones vicios 
de nulidad. Fué disentida, en efecto, la 
tíeutcncia, por Um Autoridades del 
XIX Cuerpo de E jército dt confonni- 
ditd con el dictamen del A.sesor y  se 
dispuso la elevación de las actuacio
nes a, esta Sala sexta del Tribunal Su
premo.

R E SU L T A N D O : Que recibidas las
«actuaciones en esta fíala, se dié a trá 
mites el disentimiento y  la  represen
tación. oe . la  Fiscalía Generen de la
R.epúb.i evacuó por escrito el tmsla.- 
do ue las. diligencian, que le iué con- 
feriG.0 alegando que en el procedimien
to debían li&bey&a observa.do los dic
tados ae la  x y  pi o -ctm ui y 4

: vmta .*j<' :t_ 1 k { 1 i r, ueujo
ao»iC Liu ue n ’i v  de lo R a e  y  * 
ính'.'iLe pi'ocmd J< <1 ivm ¡ v ’ u s
ixm ente vJ aci ü jjo  que , , l  ucJ * <
do *:iiv: '.'.r (M \Cí l^í L." o 1 n ■*? t?*1
pi’wucEíVíi. Lm r -er ea h i ,  m ex
jiu^/ cernid cj. i  ~ ib  j .e  i¿  g ,  
to n actr> v 4 i í (  ̂ i *
jUilS'iUO ícl L f Cit 3u ? f O Oí
repox-clójA a l  t o * r i
pericial mói x j ¡ »

í F ífíTO : tbitií ) x D M
I tiT.:io IGcnin m c ir f m
¡ S x i r m
: COI^'SÍDEi’í'HANDO: Que sustituí-
i do ei Consejo Supremo de Guerra y 
j Marina por esta Sala sexta de Justicia 
j¡ M ilitar con arreglo a 1c dispuesto en 

el Decreto-ley de once de Mayo de mil

novecientos treinta y  uno, las faetrRjs*
des que el Código de Justicia, MibtJyr 
atribuía entre otros de sus p recep to  
en los artículos seiscientos dos y seis* 
cientos tres pasaran plenas a la. Rala 
y  en eo:use«uexiauq corr*§potKle fe. ésta 
declarar la nulidad de- todo o pan*; 
de lo actuado, cuando u b f i n 
gido normas esenciales cíel prcveílfí 
raíante, establecidas unas » 
olel reo y  otras, en obligue 1 ntm 
cíel proceso o las que o v  i i< n o o y 
otro carácter, entre la^ aue ¡ ¡ j l h '*  
ine‘!nda1 las que han de ornir* ** 
el ). >r'*enic cji.se» '.̂ n el vf t < « . s
señales de enajenación manta!, car ei 
•acusado, ex ineludible por motivos de 
cmJaJo y e i emú ó: ¡ x ¿u id 
y cíe investigación de su presunta iniii- 
pütabilidad, el dar curoplimíen te a ‘la 
proveiúdc en el articulo i ^alui it.fr
veintiocho del Código de Guerra, some
tiendo al reo a observación de dos p r o  
tesoros médicos, en eUabIeeumaAf> 
adecuadü y no habiéndose hecho $un..esi 
procedente decía raí: la 1 *  í  c

tuiciones a partir dqi L> o un 
en que aquellas aludidas < í .¿l  ̂ a
gemación ¿leí inculpado a p ^ ccfn  <• u 
siguientemente, reponet <1 p 
miento a sumario para o i v¡ Ut
de la  aludida observación, conforme al 
parecer de las autoridavi i *►
ten de la  sentencia y accediendo x m  
solicitud cié las partes.

C O N SID E R A N D O : Que los |axd,d#«-
mas de foros han de m r  i'esueltofx tm- 
l'ea que los de fondo porque 
fóxsv de aquellos co.uciáx} de nuiíd^x dm. 
-xct mcíorcs ést'" tnx-uJc v x  “ueru \í?j«
: y. a ' c.r. :h joud'' J': ¡.a» x »í Re
‘Hitos id quw ijticd.  ̂ inxaaux i. -rat 
lo actuado adquiera la  íor?m U¡v. ióv' 
debida e indispensable, para, que mnb~ 
Ja dictarse fallo,

Visto Ion artículos vfájenmBXm. 
tro cien tos veüitioíMo , q uiiticmlo1̂
H  y tres* seiscientos dos, ^ isckn to»  
tre# y  demás de aplcaoión del Código 
de Justicia Militar, Decretos Leye® 
once de M ayo de mil noveci&túes*
U  y  uno y  Decreús de vemtimen ¿# 
octubre de mi!, novecientos írE n lx  ¥ 
siete.

,B‘A L L A M O S : Que debemos deDiw 
rar y  declaramos la rivjáidad de lo m* 
tuado a partir dei ¿Alio üeiz- y m$&g 
exclusive; m  repone la  m m ‘¿, v. m xvs- 
rio pai‘a práctica en este pexl^de. 
gún el procedimiento ordinario dei Cid- 
digo de Justicia H ültar, entre 
d iligen cia , la  de cbsiervacóB UD acu
sado por ios peritos médicos en 
¿íieeíinlento adecuado, y  lax demáa p*re
caed ente en derecho.

Dedúzcanse ios testimonios yrfrvauA 
boa de cata tentc.ovia y pase:- oxae m  
ellor c-r:: Ti causa al .Endita: Taaci;- 
d e ., .* -Ja-a r'¿¿,,ae'C: Mé/hi, ’n. r, , a ; h  
W1 . EGC Gik *o C' ' l u a  lo ¿c*, , » ■,í-- 
i.cC da y  ruuíplimiento,

a "  rxla m e tra jt&
g-2 pables J á  en la I/U L A
p u p a , r r ah t  P !-’í i 1 tú Ju •*%} uden- 
cia y C\x xjslac^óp Legislativa, lo pro  ̂
incaim i us, ni anótaos, y  firmamos, —  
JAL María A ivaicn. —  Femauóc F? 
reuguer. —  Ricardo Calderóaa, 
bneadosT


